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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general, determinar la relación entre 

la fiscalización tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los 

comerciantes del Centro Comercial El Molino I, Cusco – 2021. La metodología fue 

aplicada, diseño no experimental transversal correlacional, técnica la encuesta, 

instrumento cuestionario y muestra 50 comerciantes. Los resultados indican que 

existe relación significativa entre las variables Fiscalización Tributaria y 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias, puesto que al realizar el cálculo del 

coeficiente de correlación Tau-B Kendall hallado es τ =0,345; y la prueba de 

hipótesis donde se rechaza la hipótesis nula con la evidencia de que Z calculado 

es menor a Z crítica (3,535 >1,96). Se determinó que la fiscalización tributaria de 

los comerciantes del centro comercial El Molino I, es de nivel regular debido a que 

el 46% de comerciantes encuestados los fiscalizan de forma constante. En cuanto 

al cumplimiento de obligaciones tributarias es de nivel regular, puesto que el 44% 

de los comerciantes encuestados cumplen medianamente con sus obligaciones. 

Por lo tanto, la Fiscalización tributaria incide de forma positiva en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias ya que los comerciantes al ser conscientes y tener una 

buena Fiscalización tributaria les permite cumplir correctamente con sus 

obligaciones tributarias. 

 

Palabras clave:  Fiscalización tributaria, cumplimiento de obligaciones tributarias, 

comerciantes.  
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Abstract 

 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

tax control and compliance with tax obligations in the merchants of the El Molino I 

Shopping Center, Cusco - 2021. The methodology was applied, non-experimental 

cross-correlational design, survey technique, questionnaire instrument and sample 

50 traders. The results indicate that there is a significant relationship between the 

variables Tax Examination and Compliance with Tax Obligations, since when 

calculating the Tau-B Kendall correlation coefficient found it is τ =0.345; and the 

hypothesis test where the null hypothesis is rejected with the evidence that the 

calculated Z is less than the critical Z (3.535 >1.96). It was determined that the tax 

inspection of the merchants of the El Molino I shopping center is of a regular level 

because 46% of the surveyed merchants inspect them constantly. Regarding 

compliance with tax obligations, it is of a regular level, since 44% of the surveyed 

merchants moderately comply with their obligations. Therefore, tax auditing has a 

positive impact on compliance with tax obligations, since merchants, being aware 

and having good tax auditing, allow them to correctly comply with their tax 

obligations. 

Keywords: Tax control, compliance with tax obligations, merchants. 
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que se cumplan las obligaciones tributarias, mediante la fiscalización tributaria, 

dando a entender que son los procesos que se aplican mediante la facultad 

tributaria con la que cuenta la administración (p.1); asimismo De La Cruz  & Damian 

(2018) lo considera como, la conexión del acreedor y el contribuyente, la misma 

que se encuentra establecido por Ley, mediante el cual, logra el cobro y pago de 

los tributos (p.50). Entonces se entiende por cumplimiento de la obligación tributaria 

según Cárdenas (2020) a los deberes que de no ser cumplidos pueden ser 

sancionados por la SUNAT, ya que esta entidad se encarga de administrar los 

tributos, control y fiscalización de la obligación tributaria (p.15). Empero, no se ha 

logrado erradicar la evasión de los tributos y otros actos que van en contra del 

marco de la Ley, demostrando una necesidad de mejorar los métodos de 

fiscalización o plantear nuevas estrategias en los procesos del mismo. 

En el mundo, analizando diferentes contextos se tomó como ejemplo a la 

ciudad de Babahoyo Onofre et al. (2017) indican que, las reformas tributarias y 

actualización de normativas, permitió que diferentes contribuyentes cierren sus 

negocios, ya que no contaban con los requisitos mínimos para operar (p.5). 

También, Gomez & Moran (2020) en Estados Unidos el 2020 la brecha tributaria, 

demostró que, con procesos de fiscalización y regularización se logró disminuir de 

casi el 20% hasta el 10,9%, demostrando así la relevancia de la fiscalización en el 

cumplimiento voluntario de la obligación tributaria, fortaleciendo dichos procesos. 

Asimismo, se identificó que durante los últimos años las Administraciones 

Tributarias en países se han abocado a prestar atención a aquellos contribuyentes 

con patrimonios más elevados, ya que poseen cierta capacidad económica para 

cometer actos que dificulten una adecuada fiscalización, además del poder de 

influencia sobre las políticas de tributos (p.32). 

Por ello que, en los Países Bajos diseñaron un modelo de monitoreo 

horizontal, donde intervienen a las empresas o contribuyentes en el marco de 

transparencia de este modelo, mediante una firma los contribuyentes acuerdan 

mostrar a las autoridades fiscalizadoras la planificación de sus negocios o 

empresas, acceso a su sistema y a implementar el control interno mediante un 

I. INTRODUCCIÓN  

El presente estudio desarrollo el control que ejecuta la SUNAT (2021) para 
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equipo que comprende al contribuyente, a su vez a la Administración Tributaria, 

siendo imparciales en los procesos fiscalizadores, de esta forma las empresas y los 

contribuyentes podían tener una imagen fiscal de acuerdo a sus operaciones (CIAT, 

2020, p.3) 

En Latinoamérica, el cumplimento del pago de tributos depende mucho de 

la predisposición que poseen las personas para pagar sus impuestos (Rivera y 

Suárez, 2017, p.9). Debido a la mala percepción que se tiene de las entidades 

públicas, o al fenómeno de la corrupción que se ha ido acrecentando conforme los 

años, la decisión de cumplir con las obligaciones, debe ir de la mano con la función 

fiscalizadora de las administraciones tributarias, ya que es necesario tomar en 

cuenta que la percepción de la ciudadanía en los países de habla hispana 

predispone a incumplir con la obligación porque ello solo resulta un medio para 

enriquecer a las autoridades, más no como un beneficio al que tenga acceso la 

población (Valdez y Martínez, 2018, p.3). Por lo tanto, los sistemas de tributación 

siguen resultando una fuente de preocupación, ya que no se ha observado avances 

significativos que pretendan mejorar el sistema de los países, sino por el contrario 

se caracterizan por ser regresivos (De Cesare, 2016, p.18). 

En Perú, una de las infracciones en cuestión de tributos más recurrente ha 

sido que los ciudadanos no cumplen con sus obligaciones tributarias asimismo se 

consideró que un alto porcentaje demostró no tener libros y/o registros contables 

de sus movimientos, también se demostró mediante un estudio que, de 

implementarse y mejorarse los procesos de fiscalización, el cumplimiento de la 

obligación tributaria se incrementaría considerablemente (Sihuacuyo y Arisaca, 

2018, p.1). Asimismo, en Trujillo se identificó que se cometen diversas infracciones 

tributarias, entre las que se encuentra el incumplimiento de la obligación tributaria 

en altos porcentajes de personas naturales o que poseen negocios informales, y 

que evidentemente deberían ser sancionados, pero sin embargo sin la fiscalización 

adecuada sólo se acrecienta la brecha tributaria de nuestro país (Honores, 2017, 

p.49). 

En los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, se observó que los 

negociantes, no cuentan con registros o libros contables; asimismo que las 

entidades públicas correspondientes no realizaron fiscalizaciones en un largo 
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período de tiempo, lo que ha devenido en el descuido de la obligación tributaria por 

parte de este sector de la población, otro punto observado en el centro comercial 

estudiado, es el desconocimiento que poseen los negociantes sobre sus 

obligaciones tributarias, lo que implico que involuntariamente no cumplieron con 

sus deberes de tributos, para ello resulta necesario que la SUNAT evalúe, 

promueva y fiscalice con eficacia a esta organización y vele por el cumplimiento de 

la obligación tributaria. 

Se identificaron las principales causas de la problemática expuesta, tales 

como la no implementación de la factura electrónica que evidentemente facilitaría 

el cumplimiento voluntario de los contribuyentes estudiados, debido a la diversidad 

de modalidades de pagos y reducción del tiempo que implico. Asimismo, el 

desconocimiento de la obligación tributaria es otra causa que influyo en el 

incumplimiento de la obligación tributaria, para lo que resulta importante la 

educación tributaria que debió ser impartida por SUNAT con el fin de informar a los 

contribuyentes sobre sus deberes y sobre la facultad de fiscalización que posee 

esta entidad pública y evaluar que la educación en tributos que ha sido explicada y 

se cumpla cabalmente. 

Es por ello que, el pronóstico, que al seguir generando dicha problemática, 

responde al poco cumplimiento de los deberes tributarios de la muestra de estudio, 

los cuales tienen diferentes obligaciones como pagar tributos, declaración jurada 

ante SUNAT, y no oponerse a las facultades que posee el órgano administrativo de 

fiscalizarlo; si así se diera el caso, estas obligaciones que no son cumplidas por el 

deudor tributario genera que, el estado no pueda recibir el pago de tributos y por 

ende no se logre mejorar los niveles en cuanto a la calidad de vida, puesto que se 

mejora la infraestructura del país, construyendo Hospitales y mejores colegios para 

que la población acceda a mejores servicios. Por lo tanto, este incumplimiento solo 

genera retraso en el desarrollo del país, y uno de sus principales aspectos es la 

informalidad del comerciante, el cual no se encuentra debidamente informado de 

los beneficios que podría obtener si tributara con el país de manera voluntaria. 

Por lo tanto, es importante que se tenga un control de pronóstico, por la 

necesidad de mejorar la fiscalización en las diferentes empresas y contribuyentes, 

y porque la recaudación obtenida sirve como beneficio para la misma ciudadanía 
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mediante las obras públicas y demás funciones que competen a las autoridades del 

gobierno, una de las acciones que se deben hacer es establecer programas de 

capacitación, realizar campañas de concientización tributaria a los comerciantes, a 

fin de cambiar esta problemática, así como aplicar mayor fiscalización por parte de 

la SUNAT a los microempresarios. 

Por ello se tuvo como problema general: ¿Cómo se relaciona la 

Fiscalización Tributaria y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los 

Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco - 2021? y como problemas 

específicos: ¿Cómo se relaciona el procedimiento administrativo de fiscalización y 

el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco - 2021?; ¿Cómo es la relación entre el tipo de 

fiscalización y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del 

Centro Comercial el Molino I, Cusco - 2021?; y ¿Cómo es la relación entre la 

Facultad Discrecional Sancionadora y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021?. 

El presente trabajo tuvo justificación de relevancia teórica, ya que se 

presentan las bases teóricas y conocimientos actuales acerca de la fiscalización 

tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias, dichas bases fueron 

recolectadas de fuentes confiables y artículos reconocidos científicamente. 

También, tuvo justificación metodológica porque el proceso mediante el que se 

ha desarrollado la presente investigación ha sido sistemática y ordenado, iniciando 

en la comprensión del problema de investigación, objetivos, elaboración y 

aplicación del instrumento con el fin de recolectar los datos necesarios que fueron 

analizados mediante un programa estadístico. Asimismo cuenta con justificación 

practica ya que mediante los resultados que se obtuvieron, los comerciantes de la 

muestra, podrán lograr el cumplimiento de sus tributos y tendrán conocimiento 

sobre la fiscalización tributaria a cargo de la entidad pública correspondiente, 

finalmente su justificación social se centró en el correcto cumplimiento de las 

obligaciones tributarias producto de un adecuado proceso de fiscalización, con el 

fin de que el contribuyente tribute de manera justa y así incrementar la recaudación 

fiscal del estado, el cual podrá cubrir gastos de inversiones públicas que 

beneficiaran a todos los peruanos. 
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Asimismo, se tuvo como objetivo general: Determinar la relación entre la 

Fiscalización Tributaria y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los 

Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco - 2021 y objetivos 

específicos: Determinar cómo se relaciona el procedimiento administrativo de 

fiscalización y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del 

Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021; determinar cómo es la relaciona entre 

el tipo de fiscalización y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los 

Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021; y determinar cómo 

es la relación entre la facultad discrecional sancionadora y el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco – 2021. 

El estudio busco demostrar la hipótesis general: La Fiscalización Tributaria 

se relaciona significativamente con el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en 

los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021 y las hipótesis 

específicas: El procedimiento administrativo de fiscalización se relaciona 

significativamente con el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los 

Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021; el tipo de 

fiscalización se relaciona significativamente con el Cumplimiento de Obligaciones 

Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021; y 

la facultad discrecional sancionadora se relaciona significativamente con el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021.  
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II. MARCO TEÓRICO 

En este apartado se mencionarán los trabajos previos que estudiaron las 

variables propuestas en esta presente investigación. Además, se desarrollaron los 

fundamentos teóricos, que sustentaron a las variables señaladas.  

A nivel nacional, Huamán (2019) identificó los efectos de la fiscalización 

tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. La metodología fue 

cuantitativa de tipo básica, correlacional y descriptivo, instrumento cuestionario, 

muestra 10 trabajadores de la empresa. Concluyendo que, la fiscalización tributaria 

presenta efectos directos siendo el resultado de chi cuadrado 1,667 en la empresa 

(págs. 9, 48,83).  

Díaz y Lobato (2018) identificaron la correlación entre la facultad de 

fiscalización y el cumplimiento de las obligaciones, desde la perspectiva de los 

microempresarios del parque comercial de Ceres de Ate, con un estudio 

correlacional y no experimental, población 700 medianas y pequeñas empresas. 

Halló que existe relación positiva de manera estadística, entre ambas variables 

(págs. 1,4). 

Quispe (2020) evaluó la incidencia de la auditoría tributaria preventiva en el 

cumplimiento tributario en la educación superior tecnica en Huamanga. La 

metodologia fue cuantitativa, descriptiva y documental, la tecnica encuesta, 

muestra 9 personas del area de contabilidad, como instrumento el cuestionario. 

Concluyó que, la V1 incide en la V2,  ya que facilita  minimizar y previene, indentifica 

y verifica si se cumple con las obligaciones ademas de dar la oportunidad de 

subsanar voluntariamente al deudor (págs. 7,56,78). 
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Huaman (2020), identificó la influencia de la fiscalización en el cumplimiento 

tributario de las MYPES del Emporio Comercial de Gamarra, siendo la metodología, 

cuantitativa, correlacional, y no experimental, técnica encuesta, con una población 

de 353 MYPES. Finalmente, obtuvo que, ambas variables se relacionan, por lo 

tanto, la fiscalización es un instrumento importante que asiste en la reducción al 

pago de impuestos (págs. 7,67). 

Ramos (2018), determinó de qué manera la cultura tributaria influye en el 

cumplimiento tributario en un mercado productor de Lima - 2017. La metodología 

fue descriptiva, diseño no experimental transaccional, técnica encuesta con una 

muestra de 48 comerciantes, se obtuvo como conclusión que el 12,5% del mercado 

entregan comprobante, siendo los comerciantes en un 10,4%, los cuales cumplen 

,por voluntad, con sus obligaciones, por ello la cultura tributaria influye en el 

cumplimiento tributario (págs. 8,49). 

Con respecto al nivel Internacional, tenemos las siguientes referencias: 

Moreira (2018), identificó el efecto de la cultura tributaria en el cumplimiento 

tributario en un mercado abastecedor de Jipijapa, la metodología fue descriptivo y 

cualitativo, técnica encuesta, muestra 70 encuestados. Concluyó que, el efecto 

negativo de los comerciantes del Mercado radica en su no participación en un 

entorno que incentive por lo que la consecuencia es el incumplimiento, 

desconocimiento y desinterés (págs. 7,30). 

Pérez (2017) analizó al Gobierno Electrónico y el cumplimiento tributario. La 

metodología empleada fue documental, enfoque cualitativo, exploratoria descriptiva 

correlacional, técnica observación y entrevista, muestra de 30 casos. Obtuvo como 

conclusión que, se lleva mayor tiempo los tramites tributarios, puesto que se envía 

reiteradamente las declaraciones con la información pedida, existiendo pérdida de 

tiempo (págs. 20,75,125). 
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Carrera (2018), identificó la relación del aprendizaje de tributación con el 

cumplimiento tributario en beneficiarios de un programa de emprendimiento de 

Sucumbios en el 2018. La metodología de enfoque cuantitativo y cualitativo, nivel 

descriptivo, bibliográfico documental, donde la muestra se conformó con 33 

personas, además se utilizó el cuestionario. Concluyéndose que, existe un 

desconocimiento de los deberes y sanciones, por parte del beneficiario del 

programa, al no realizar el pago de sus rentas en las oficinas respectivas de la 

administración (págs. 20,51,90). 

Buelvas (2019), analizó detalladamente del proceso de fiscalización 

tributaria y cobro que se relaza en la secretaria del municipio de Planeta Rica. La 

metodología fue de enfoque analítico, observación, técnica observación, 

instrumento ficha de observación, concluyo que al analizar el proceso de recaudo 

que realiza la secretaria de hacienda en el municipio de Planeta Rica, se encontró 

ciertas falencias que se presentaban en el proceso de recaudo del impuesto predial, 

comercio e industria (págs. 8,30).  

Asimismo, como bases teóricas que sustentaron la investigación, se 

encuentra la variable uno: Fiscalización tributaria. Las autoridades fiscales 

verifican el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la participación de los 

contribuyentes y de terceros, a fin de lograr los objetivos anteriores (CEDETRI, 

2020, p.9). Para Ruiz (2018), es un procedimiento administrativo y las autoridades 

fiscales deben seguir ciertas reglas para llevar a cabo una investigación (p.191). 

Para Robles (2020), afirma que es el control discrecional, ya sea para solicitar 

libros, registros, documentos, correspondencia comercial, etc. en relación con 

hechos que puedan dar lugar a la obligación tributaria (p.86). Finalmente, SAT 

(2017) considera que la fiscalización incluye inspeccionar el correcto cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, como analizar y cerciorarse de 

los documentos más relevantes como incidentes y declaraciones juradas (p.1). 

Asimismo, como primera dimensión se tiene al Procedimiento 

Administrativo de Fiscalización, para CEDETRI (2020) es la potestad que tiene 

el estado el cual es conferido por ley, supervisar que las obligaciones tributarias se 

cumplan, esta función la desarrolla a través del procedimiento de verificación y de 

determinadas prerrogativas con las que cuenta la administración (p.14). Según la 
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Plataforma digital única del Estado (2022), se incia con el envio de la carta 

descripción del encargado de fiscalizar y el primer requisito, y termina con el aviso 

de una resolución, en el cual se muestra la determinación y multa, estas se pueden 

impugnar, a través de un recurso administrativo (p.1). Conforme a Diaz (2018) el 

deudor tributario al determinar su obligación tributaria, este se encuentra sujeto al 

proceso de fiscalización (p.20). Según Sevillano (2020) la legislación tributaria son 

acciones que verifican que el contribuyente está cumpliendo con lo establecido por 

la norma (p.44).  

Para la primera dimensión se tiene como primer indicador a la Potestad 

Tributaria según Ribera (2020) es la facultad que posee la nación de elaborar, 

alterar y eliminar los tributos dentro de los cuales se encuentran las tasas 

contribuciones o impuestos (p.24). Como  menciona, Barros (2021) le permite al 

estado exonerar y brindar beneficios, además de permitirle normar los 

procedimientos administrativos y procedimientos jurisdiccionales, finalmente le 

permite precisar las infracciones y establecer sanciones los cuales responden al 

principio de tipicidad y legalidad (p.110). El segundo indicador esta referido a los 

Procedimientos de Verificacion  en el cual, conforme a CEDETRI (2020) no se 

implica al administrado y el control es objetivo de la informacion presentada por el 

deudor, asi por ejemplo podemos citar las inconsistencias en las declaraciones 

juradas determinativas (p.20). El tercer indicador esta referido a las Prerrogativas 

Administrativas con las que cuenta la Administracion, de acuerdo al Decreto 

legislativo Nº1540 (2022) es un requisito que se presente y se exhiba 

documentacion como libros e informacion comercial y contable, efectuar tomas de 

investarios, etc. (p.2). 

Además, se tiene como segunda dimensión del estudio la cual es el tipo de 

fiscalización según la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT, 

2022) para realizar una correcta verificación de la determinación del impuesto esta 

puede utilizar tres procedimientos, los cuales son Procedimiento de fiscalización 

definitiva, parcial y parcial electrónica (p.1). Para Moreno (2020), son las formas de 

facultades de inspección que gozan las autoridades fiscales conforme a la ley para 

controlar el nivel cumplimiento de los deberes y el origen de los incentivos fiscales 
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(p.10). Finalmente, Ramírez (2019) manifiesta que, estos tipos están descritos en 

el Código Tributario (p.36). 

De acuerdo al desarrollo de la investigación la segunda dimensión de la 

variable fiscalización tributaria está referida a los Tipos de Fiscalización 

Tributaria las cuales según el procedimiento administrativo comprende el primer 

indicador es la fiscalización definitiva, donde la SUNAT (2021) refiere que es 

realizada por la Administración Tributaria mediante la evaluación exhaustiva de 

libros, registros, análisis financieros y contables (p.2). También, Coello (2020) lo 

describe como el plazo es de 1 año prorrogable por un tiempo igual, el cual 

comienza a ser contabilizado desde el momento que la administrada entrega toda 

la información, por lo que el periodo y tributo fiscalizado no puedo volver a 

verificarse (p.22). Respecto al segundo indicador está la fiscalización parcial, 

conforme a la SUNAT (2021) esta referida a la revisión de uno o ciertos 

componentes de la obligación tributaria, cuyo plazo es de 6 meses (p.3). De 

acuerdo a Coello (2020) en este tipo de revisión, la autoridad fiscal examina alguno, 

uno o parte de los componentes de la obligación tributaria, por ejemplo, el crédito 

fiscal de determinados periodos en caso de IGV (p.23). Sin embargo, el tercer 

indicador está referido a la fiscalización parcial electrónica que para la 

Plataforma digital única del Estado (2022) resulta ser rápida y certera, ya que se 

realiza a nivel de sistema, el contribuyente ya sabe desde la primera comunicación 

que necesita la administración para así poder subsanar cada reparo indicado, el 

plazo máximo es de 30 días hábiles (p.1). También, Moreno y Rejas (2020) indican 

que, es el plazo para subsanar los reparos es de 10 días (p.15). 

. La última dimensión facultad discrecional sancionadora es aquella que 

según el Código Tributario (2022) en el Art Nº166, faculta a la administración a 

determinar e imponer sanciones administrativas a las infracciones tributarias (p.1), 

además de Ruiz (2018), señala que las actividades de la administración pública son 

discrecionales. Por tanto, la Administración Tributaria del Estado actuará con 

criterios oportunos y convenientes en la realización de inspecciones (p.105). Cabe 

señalar que Atalaya et al. (2017),  explica que discrecional es ejecutado con 

sensatez y libertad siendo diferente del término arbitrariedad (p.27). 
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Finalmente, la tercera dimensión de la primera variable fiscalización 

tributaria, Facultad discrecional sancionadora tiene como primer indicador a 

sanciones administrativas, Para Barros (2021), son las penas administrativas que 

se asigna al titular de una infracción tributaria, busca prevenir e incentivar a que se 

cumpla con la obligación tributaria, es así que en el Art. 176° se observan algunas 

infracciones (p.12). Como segundo indicador en cuanto a las infracciones 

tributarias, Nima (2017) el artículo 165º del Código Tributario indica que son 

objetivas, ya que es suficiente que se dé el incumplimiento y que este se encuentre 

tipificado como infracción para que sea considerado así, un ejemplo claro es 

entregar proformas como comprobantes de pago, con el argumento que no posee 

boleta de venta (p.30). 

De la misma manera, se presenta el desarrollo de la segunda variable 

cumplimiento de obligaciones tributarias, según Mora & Enríquez (2017) es la 

voluntad del contribuyente puesto que concurre y se compromete a imponer cumplir 

con las prestaciones impuestas en base a su propia decisión, sin la intervención de 

las autoridades fiscales (p.57). De tal manera, Moncada (2017), manifiesta que es 

la conexión jurídica entre el Estado en cualquiera de sus exposiciones, como 

consecuencia de su poder e imperio (poder tributario), y el administrativo como 

resultado de haber realizado el supuesto de hecho previsto en la Ley (p.3). Sin 

embargo, para Altamirano (2018), es el vínculo existente entre sujetos activos y 

pasivos establecido por ley sobre el principio de cumplimiento de incentivos 

fiscales. Según Masbernat (2017) dice que las obligaciones tributarias se vinculan 

a la obligación principal, incluidas la de los responsables tributarios y las 

obligaciones a cuenta (p.38). 

Se mide a través de la primera dimensión el cumplimiento voluntario.  

Según Ponce et al. (2018), refiere que, la administración tributaria se encarga de 

que se fomente el cumplimiento voluntario siendo la meta primordial conforme ley, 

dicho acto producirá la reducción de los indicies de incumplimiento y que se 

incremente la eficiencia administrativa (p.4). Moscoso et al. (2017) mencionan que 

es relevante considerar que la sociedad necesita mejorar su nivel cultura tributaria, 

esto a través de la educación, lo cual permitirá que se del cumplimiento voluntario 

acorde a la normativa vigente, para ello es necesario que el contribuyente este 



 

12 
 

consiente del deber de contribuir (pp.98-99). Para Pita (2017), la importancia del 

cumplimiento voluntario deriva de la imposibilidad de concebir la aplicación de un 

sistema tributario que requiere la participación activa de la administración, ante 

cada contribuyente y ante cada hecho generador de impuestos (p.2). 

Así también, como primer indicador de la dimensión cumplimiento 

voluntario, se encuentra la Educación Tributaria, para los autores Mendoza et al. 

(2016) el comportamiento de cada persona no se determina genéticamente en su 

totalidad, por ello es importante incitar a que el contribuyente decida cumplir por 

voluntad con sus deberes (p.72). Se presenta el segundo indicador Cultura 

Tributaria, sobre la cultura tributaria los autores Valdez y Martínez (2018) señalan 

que es la acumulación las actitudes, creencias y valores personales de un grupo de 

personas respecto al marco legal (p.95). Para Moscoso et al. (2017) va a depender 

de las políticas de estado las cuales buscan redistribuir esos ingresos (p.99). Se 

desarrolla el tercer indicador Deber de Contribuir, Huacasi (2018) señala que 

incentiva a la colaboración del pago de tributos con el fin de cumplir con las normas 

del estado, la contribución se realice en términos de equidad y justicia, sin que 

llegue afectar otros derechos con al de la propiedad (p.19). 

La segundad dimensión de la variable cumplimiento obligatorio Conciencia 

Tributaria para Ruiz (2021) los sujetos manifiestan valores, creencias y actitudes 

de contribuir, reducirán la aceptación al no pago del tributo, lo cual generará el 

incrementación de su motivación para seguir contribuyendo (p.58). Sevillano (2020) 

indica que, este cumplimiento tributario voluntario se vincula con la moralidad que 

se tenga en el sentido tributario, a la tolerancia que se posea al no pagar impuestos 

(p.260). Para OECD (2017), la educación en estos temas, engloba la interiorización 

de los deberes tributarios, los cuales van a permitir que el contribuyente cumpla de 

manera voluntaria con el pago de sus obligaciones (p.5). Además, para Mora & 

Enríquez (2017), refieren que es la base de la cultura tributaria y debe ser cultivada 

desde muy jóvenes para lograr que los ciudadanos paguen impuestos de manera 

voluntaria (p.71). 

El primer indicador de esta variable corresponde a la Interiorización de los 

deberes tributarios, la OECD (2017) refiere que es un comportamiento que deben 

practicar y no practicar los contribuyentes, es decir se debe cumplir con la 
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contribución (p.4,5). El segundo indicador está referido a Cumplir de manera 

voluntaria con la Obligación Tributaria por lo cual según Robles (2018) menciona 

que, en este caso, el deudor desee realizar el pago de sus obligaciones que la ley 

determinó, sin llegar a la coacción (p.20,21). El tercer indicador está referido al 

Beneficio de cumplir con la obligación tributaria el cual según los autores 

Sanandres et al. (2019)  el no tener deudas y cumplir con los deberes del estado, 

beneficiará a la comunidad, por lo cual, los servicios públicos mejorarán (p.7). 

La ultima dimension de la variable 2, es el Conocimiento Tributario, para 

Roque (2017), es un conjunto de información almacenada por una entidad en 

relación con las obligaciones tributarias de una determinada actividad económica, 

cuyo cumplimiento es esencial para el estado (p.36). Para Maldonado y Bringas 

(2018) se encuentra constituido por la información existente en el sistema tributaria 

los cuales son los principios generales, tipos de procedimientos y las normas 

adscritas en el código tributaria (p.210). Asimismo, para Valles (2017) es el 

conocimiento tributario es comprender la naturaleza básica de la tributación desde 

una percepción política fiscal responsable del desarrollo nacional (p.25). 

Como primer indicador se cita a los principios tributarios, los cuales son 

para Bravo (2018) los límites a la potestad tributaria de la cual goza el estado, es 

decir son una guía y una orientación para una política fiscal racional (p.110). Así 

mismo, Bravo (2019) menciona que, abarca al principio de justicia en base a la ley, 

no confiscatoriedad, igualdad y finalmente de respeto a los derechos de 

Neutralidad, Eficiencia y Equidad (p.90). Como segundo indicador se presenta en 

el desarrollo de la Investigacion a Tipos de Procedimientos Tributarios, los 

cuales según el Codigo Tributario Actualizado (2022), en su libro III en el Art. Nº112, 

indica los procedimientos tributarios que regula asi se puede señala el 

procedimiento de Cobranza Coactiva, Contencioso – Tributario, y el No 

Contencioso (p.1). Finalmente, Ruiz (2021) menciona como el codigo tributario en 

su Art. Nº62 regula el Procedimiento de Fiscalizacion, siendo estos los 4 

procedimientos tributarios regulados y ejecutados por la administracion tributaria 

(p.250). 

Con el fin de lograr comprender los términos en el texto se explicarán, a 

continuación, los siguientes Enfoques Conceptuales: 
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Cualidades del Contribuyente según Bonilla (2014) están relacionadas con su 

grado de cultura, honradez, educación, civismo (p.25). 

Conciencia Tributaria para Sevillano (2020) es el análisis instrínseco y moral 

sobre el pago de sus impuestos (p.260). 

Conocimiento Tributario según Sevillano (2020) Este es el acto del gobierno de 

informar a los contribuyentes los resultados de su trabajo (p.270). 

Cultura Tributaria, según Valdez y Martínez (2018) viene a ser un grupo de 

actitudes, creencias y valores de una comunidad, referente a la tributación (p.99). 

Cumplimiento de las Obligaciones tributarias para Mora y Enríquez (2017) se 

da cuando el contribuyente concurre por su adecuada decisión con el pago sin 

ninguna intervención (p.57). 

Cumplimiento voluntario según Aguayo (2014) es el cumplimiento voluntario 

sobre la transferencia de una parte de la riqueza de un ciudadano al estado, para 

obtener a cambio obras públicas (p.243). 

Importancia de los Impuestos según Nima (2017) es importante para los gastos 

públicos y la distribución de la renta, por lo que se busca una mejor distribución de 

la renta (p.14). 

Fiscalización tributaria, para CEDETRI (2020) es la potestad que tiene la 

administracion para evidenciar si se cumple con la obligacion, participa el deudor 

tributario y terceros (p.12). 

Pago de Impuestos según Nima (2017) esta referido al cumplimiento de la 

obligacion que manifiesta el deudor tributario con el fisco (p.15). 

Procedimiento de fiscalización definitivo para la SUNAT (2022) es aquella 

donde se realiza una auditoría exhaustiva con medios escritos para determinar el 

monto de la obligación tributaria (p.1). 

Procedimiento de fiscalización parcial electrónica para la Plataforma Digital 

Única del Estado (2022) la SUNAT es la encargada de realizar desde sus oficinas, 

el plazo máximo es de 30 días, y se basa en su sistema (p.1). 
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Procedimiento de fiscalización parcial el cual para la SUNAT (2021) se da 

cuando se examina uno, algunos o parte de los elementos de la obligación 

tributaria, el plazo es de 6 meses, salvo que exista complejidad (p.3).  
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3.1. Tipo y diseño de investigación  

El estudio fue de tipo aplicado, porque buscó analizar el problema explicado, 

a través del conocimiento existente, en este caso determinar la relación entre la 

fiscalización tributaria y el cumplimiento tributario. Asimismo, para Sánchez et al. 

(2018) busca aprovechar los conocimientos ya encontrados en la básica para 

identificar los problemas inmediatos de la sociedad (p.28). 

Además, tuvo un enfoque cuantitativo, dado que, se midió la relación entre 

ambas variables mencionadas. Esto porque se refleja, Hernández y Mendoza  

(2018) mencionan que son las secuencias y procesos que va a permitir entender 

tras evaluar los datos de las interrogantes planteadas dentro de la investigación, 

asimismo se probarán las hipótesis elaboradas (p.42). 

Diseño de Investigación  

El diseño de la investigación fue no experimental, transversal, descriptivo 

– correlacional. 

El diseño fue no experimental, dado que no se modificarán las variables de 

estudio. Hernández y Mendoza  (2018) mencionan que, se realiza cuando se 

decribe las variables, sin cambiar el comportamiento actual en el ambito de estudio 

(p.144). 

Es Descriptivo Correlacional, porque se realizará un análisis de las 

características de cada variable en la población de estudio, para luego determinar 

la relación entre ambas. Según Hernández y Mendoza  (2018) es aquel estudio en 

el cual se mide el grado de correlación, haciendo uso de la estadística inferencial. 

Por lo tanto, es aquella que permite identificar la asociación de dos variables 

(pp.108-109). 

  

III. METODOLOGÍA  
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Variable 1: Fiscalización Tributaria  

Variable 2: Cumplimiento de la Obligación Tributaria  

M: muestra  

r: relación 

       Variable 1 

 

M    r  relacion  

   

         Variable 2  

3.2. Variables y operacionalización 

Operacionalización de variables 

Variable 1: Fiscalización Tributaria  

Definición Conceptual 

Según CEDETRI (2020) es la facultad de la administración tributaria, que 

sirve para hacer respetar el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias por 

ley corresponde, cuyos participantes son el deudor y terceros (p.9). 

Definición operacional 

Según el autor Zegarra (2018), la fiscalización tributaria es un procedimiento 

administrativo, el cual está conformado por un conjunto de actos coordinados entre 

sí que tienen una fin determinar la obligación tributaria, este procedimiento presenta 

3 tipos totalmente diferenciados entre sí, los cuales son el procedimiento de 

fiscalización definitiva, parcial y parcial electrónica, así también el código tributario 

en el Art. Nº166 refiere que la administración tributaria tiene la facultad discrecional 

de determinar y sancionar administrativamente las infracciones tributarias (p.3). 

Dimensiones e indicadores 

Las dimensiones de la variable Fiscalización Tributaria  está dividida cada 

una en indicadores; considerándose para la dimensión Procedimiento 

administrativo de Fiscalización tres indicadores, Potestad tributaria, Procedimiento 
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de verificación, Prerrogativas de la administración, Asimismo, para la dimensión 

Tipos de Fiscalización se considerará tres  indicadores: Fiscalización definitiva, 

fiscalización parcial y fiscalización parcial electrónica, como última dimensión la 

facultad discrecional sancionada se considerara dos indicadores: sanciones 

administrativas e infracciones tributarias.  

Variable 2:  Cumplimiento de Obligaciones Tributarias   

Definición conceptual 

Para Mora y Enríquez (2017) es cuando el contribuyente decide por cuenta 

propia realizar el pago de impuestos, sin la intervención de la administración 

tributaria (p.57). 

Definición operacional 

 Para Cardenas (2020) existe cumplimiento voluntario de la obligación 

tributaria cuando se forma conciencia tributaria cuando se  educa en valores éticos 

como la justicia, solidaridad y cooperación, además de trasmitir conocimientos 

tributarios mediante la educación ya sea formal o no formal, esta cultura se 

manifiesta en el principio de solidaridad del cual se derivan deberes 

constitucionales como el deber de contribuir el cual debe de aplicarse de manera 

equitativa y de acuerdo a la capacidad contributiva de cada contribuyente, sin que 

llegue afectar otros derechos fundamentales (p.3). 

Dimensiones e indicadores 

Las dimensiones de la variable Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

están divididas cada una en indicadores; considerándose para la dimensión 

Cumplimiento Voluntarios tres indicadores. Educación tributaria, Cultura tributaria, 

Deber de Contribuir, así también en la dimensión Conciencia Tributaria presenta 

tres indicadores: Interiorización de los deberes tributarios, cumplir de manera 

voluntaria con la obligación tributaria, beneficio de cumplir con la obligación 

tributaria.  

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

Hernández y Mendoza  (2018) refieren que, la población es un conjunto 

conformado por datos que cumplen con características similares (p.198). También, 
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López y Fachelli (2017) mencionan que, es el conjunto de todos los elementos que, 

en el cual se busca analizar e inferir conclusiones (p.13). En el análisis la población 

son 50 comerciantes de El Molino I, un centro comercial de Cusco. 

Criterios de inclusión: De acuerdo al autor Hernández y Mendoza (2018) los 

criterios de inclusión están referidos a las características de la población que el 

investigador necesita para realizar el estudio (p.238).  Por lo que, para la presente 

investigación se consideran a todos los dueños de los comercios que se encuentren 

laborando en el Centro Comercial el Molino I, Cusco en el período 2021. 

Criterios de exclusión: Así también para Arias et al (2016), son aquellas 

características específicas de la población que la hacen inelegibles para el estudio 

(p.5). Por ende, para la investigación no se consideró a los trabajadores que son 

parte del área de contabilidad o administración de los comercios del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco en el período 2021 o que hayan laborado en años 

anteriores al 2021. 

Muestra:  La muestra permite efectuar deducciones y observar resultados como 

una fracción representativa de la población. Asimismo, para Hernández y Mendoza 

(2018) es elegida al azar, por consiguiente, las características que pertenecen a la 

población tuvieron la misma oportunidad de ser incluidos en la investigación 

(p.196). En ese sentido, la investigación tuvo como muestra a 50 comerciantes del 

Centro Comercial el Molino I, Cusco. 

Muestreo: El muestreo es de tipo probabilístico, ya que mediante una fórmula 

matemática se identificará al tamaño muestral. Cárdenas (2018), explica que el 

muestreo aleatorio facilita extraer la respuesta de la población y muestra al azar 

muestra (p.28). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Se aplicó la encuesta mediante un cuestionario con preguntas cerradas, 

debidamente estructuradas con alternativas de respuesta, de tipo Likert, Hernández 

y Mendoza (2018) refieren que, es la técnica de investigación social por excelencia 

porque genera buenos resultados referente a su objetividad, sencillez, versatilidad 

y utilidad. Asimismo, manifiesta que el cuestionario es un instrumento que brinda 

una respuesta directa a través de la hoja de respuestas obtenidas (p.54). 
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Siendo así que, mediante el análisis de fiabilidad del instrumento, se observó la 

veracidad y certeza que se busca, logrando un resultado fiable según la evaluación 

de expertos y el Alfa de Cronbach. Como se muestra a continuación: 

Para este estudio, se sometió a juicio de tres expertos un cuestionario creado 

por el investigador para su revisión y aprobación de la solicitud. 

Tabla 1. Juicio de expertos 

 

Se observa en la tabla que los 3 expertos indicaron que, sí es aplicable las 

preguntas de los instrumentos. 

Tabla 2. Estadísticas de fiabilidad 

 

Se aprecia el valor de alfa de Cronbach (0,840) el cual se acerca a 1, 

existiendo alta confiabilidad en el instrumento de aplicación a la muestra de estudio. 

3.5. Procedimientos  

El procedimiento se realizó en base a los datos recopilados por los 50 

comerciantes de El Molino, los cuales pasarán a ser sistematizados dentro del 

programa estadístico SPSS 24, permitiendo determinar la relación que tienen las 

dos variables estudiadas. 
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3.6. Método de análisis de datos  

El método aplicado fue el hipotético-deductivo, conforme lo señalan Neill y 

Cotez (2017) las hipótesis son el inicio para nuevas deducciones, es decir, estas 

hipótesis surgen de un conocimiento empírico en el que se aplica la deducción, 

llegando a formular predicciones, que después van a ser sometidas a un 

procedimiento empírico, que dará lugar a la veracidad o no de las hipótesis previas, 

permitiendo formular nuevas hipótesis (pág. 24). 

Por lo expuesto, el análisis de datos de esta investigación va a ser distribuido 

mediante el software estadístico de nombre SPPS 26, el cual brinda a los 

investigadores una amplia herramienta de análisis estadísticos de datos que nos 

van a permitir consultar los datos para la aclaración próxima de la relación entre las 

dos variables y así poder realizar predicciones entre ellas. 

3.7. Aspectos éticos  

La disertación fue ejecutada con un cuidadoso uso de la información 

recolectada por fuentes primarias, que contribuyeron de manera eficiente dentro de 

la investigación, por lo tanto, se ha respetado el nombre y dominio de cada autor 

con la correcta cita de su estudio, los principios aplicados a esta investigación, 

cuenta con principio de beneficencia y no maleficencia, autonomía y justicia,   

asimismo se trabajara conjuntamente bajo las normas internacionales APA 7ma 

edición y las normas establecidas por la Universidad. Por otra parte, la recolección 

de los datos aplicados a los participantes, serán reales sin alterar o modificar sus 

respuestas reflejando sus criterios o convicciones, así como también, teniendo el 

cuidado y respeto hacia las normas establecidas por la coyuntura vivida 

actualmente. 
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IV. RESULTADOS 

En esta sección se detallan los resultados estadísticos con tablas y gráficos 

de la estadística descriptiva la cual viene a ser, Para Monje (2011) es aquella 

distribución de frecuencias, clásico método para el ordenamiento y síntesis de datos 

(p. 174). 

También se mostrarán los estadísticos inferenciales, la misma que según 

Monje (2011) es utilizada para estimar parámetros y también para comprobar las 

hipótesis de la investigación (p.185). 

4.1. Descripción de los resultados 

Reider y Narbona (2010) refieren que, la descripción de los resultados tiene 

como función presentar los datos hallados en la investigación, presentados en una 

secuencia lógica y ordenada en el texto, claro e imparcial de los datos que 

direccionan a la hipótesis (p.121). 

Los datos hallados de la investigación se describen teniendo en cuenta los 

objetivos, hipótesis y/o preguntas del estudio formulado en el capítulo de la 

introducción.  

Para encontrar estos resultados, se tabularon las respuestas de 50 

comerciantes de la muestra, de acuerdo con la herramienta de recolección de datos 

y se procesaron en el software estadístico SPSS-26. El procesamiento de los datos 

del cuestionario fue seguido por un análisis descriptivo e inferencial. 

4.1.1. Análisis descriptivo de la variable fiscalización tributaria 

Con el análisis descriptivo se cuantificó y agruparon los resultados 

encontrados, se utilizó para conocer el nivel de frecuencia de la variable respecto 

a los comerciantes. En base a ello, se exponen los datos recopilados de este de la 

variable fiscalización tributaria en la muestra de análisis. 
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Tabla 3.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA VARIABLE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO 

I, CUSCO. 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino 
I, Cusco. 
 
 
Figura 1.  

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA VARIABLE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL 

MOLINO I, CUSCO. 

nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino 

I, Cusco. 
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Interpretación 

  
En la Tabla 1, se aprecia mediante el estadístico de frecuencia y porcentaje 

de la Figura 1, que el 8% de los comerciantes puntuaron un nivel muy deficiente de 

fiscalización tributaria puesto que no perciben que se existe un control tributario 

respecto a sus obligaciones como contribuyentes. Además, un 28% demostró un 

nivel deficiente debido a que tampoco perciben un adecuado control tributario 

respecto a sus obligaciones. Por otro lado, 46% de los comerciantes están en un 

nivel regular respecto a la fiscalización tributaria, el 12% y 6% manifiestan niveles 

entre aceptable y excelentes sobre fiscalización tributaria, esto quiere decir que 

perciben un óptimo control tributario como contribuyentes. 

Como lo menciona la Plataforma digital única del Estado (2022) la 

fiscalización tributaria viene a ser un procedimiento que ejecuta la SUNAT la cual 

se encarga de comprobar una correcta determinación del impuesto (p.1); sin 

embargo, este procedimiento no siempre es correcto o es más adecuado y en la 

presente investigación se confirmó lo mencionado ya que el 36% de los 

comerciantes, manifiesta una fiscalización tributaria deficiente y muy deficiente, 

puesto que, existe una ineficaz labor por parte de la entidad encargada de realiza 

esta fiscalización tributaria. 

4.1.1.1. Análisis descriptivo de la dimensión Procedimiento Administrativo.  

Mediante el análisis descriptivo se logró obtener, ordenar y seleccionar los 

datos obtenidos. Entonces, se presentan los datos hallados de este análisis de la 

dimensión Procedimiento Administrativo en los comerciantes participantes de la 

muestra. 
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Tabla 4.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE FISCALIZACIÓN EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO 

COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comericial El Molino I, Cusco. 

 
Figura 2.  

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL 

MOLINO I, CUSCO 

 
nota: Tabla 2 aplicación de encuesta a la muestra de estudio. 
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Interpretación  

Basándonos en las estadísticas de frecuencia en la Tabla 2 y los recuentos 

porcentuales en la Figura 2, se denota que el 16% y el 32% manifiestan niveles 

muy deficientes y deficientes sobre procedimiento administrativo de fiscalización 

evidenciándose que no se le brinda un adecuado servicio tributario. Además, el 

40% demostró un nivel aceptable y excelente sobre este procedimiento lo cual 

evidencia que este grupo sí percibe un óptimo servicio tributario. 

Al respecto, la Plataforma digital única del Estado (2022) explica que el 

procedimiento administrativo de fiscalización inicia con el envío de la carta de 

presentación de la fiscalización y concluye con la de resolución de determinación y 

de multa, impugnadas a través de un recurso administrativo (p.1). Además, el 

deudor tributario es quien se encuentra en proceso de fiscalización. Entonces, 

mediante los estadísticos determinados por medio de los comerciantes, se 

evidencia que este procedimiento administrativo de fiscalización se encuentra en 

un nivel de control deficiente y muy deficiente al 48% porque en los comerciantes 

no existe un adecuado control tributario habiendo, además, poca información 

recibida por parte de ellos. 

4.1.1.2. Análisis descriptivo de la dimensión Tipos de fiscalización. 

Se recontaron, ordenaron y se pudo clasificar los descubiertos y las 

tendencias de las variables mediante un análisis descriptivo. Entonces, se 

presentan los resultados determinados de la dimensión Tipos de fiscalización en la 

muestra, cuyos datos se encuentran ordenados y categorizados de acuerdo a sus 

respuestas. 
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Tabla 5.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN TIPOS DE FISCALIZACIÓN 

DE LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, Cusco. 

 

Figura 3. 

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN TIPOS DE FISCALIZACIÓN 

EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO 

 

nota: Tabla 3 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

En la Tabla 3, mediante el estadístico descriptivo y porcentaje de la Figura 

6, se muestra que el 18% y el 22% manifiestan niveles muy deficientes y deficientes 

sobre los tipos de fiscalización donde se infiere que los comerciantes no aceptan ni 
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perciben adecuadas estrategias de fiscalización tributaria. Además, se aprecia que 

el nivel regular, equivalente al 42% fue el mayor puntaje de la muestra lo cual quiere 

decir que no están ni a favor ni en contra de estos tipos de fiscalización. Finalmente, 

el 14% presenta nivel aceptable y el 4% un nivel excelente, que si bien es cierto 

son pocas los comerciantes que representan estos resultados, valen aclarar que 

son aquellos que se encuentran conformes con los tipos de fiscalización tributaria. 

Por su parte, los tipos de fiscalización tributaria se clasifican en el 

procedimiento de fiscalización definitiva que, según la SUNAT (2021) es ejecutada 

por la Administración Tributaria haciendo una evaluación de libros, registros, 

análisis financieros y contables, así como ciertos documentos del contribuyente 

para medir el monto de la obligación tributaria (p.1). Otro tipo es el procedimiento 

de fiscalización parcial, siendo la revisión de uno o más componentes de la 

obligación tributaria cuyo plazo es de 6 meses (SUNAT, 2021,p.3). Finalmente, el 

tercer tipo es el procedimiento de fiscalización parcial electrónica la cual es una 

metodología rápida y válida teniendo un plazo máximo de 30 días hábiles con el fin 

de que el contribuyente subsane cada reparo comunicado (Plataforma digital única 

del Estado, 2022,p.1). En vista a lo mencionado anteriormente, a pesar de que 

existen 3 tipos de fiscalización tributaria de las cuales los contribuyentes pueden 

optar para cumplir con sus obligaciones de ciudadanía, refieren que el 40% de ellos 

perciben estos tipos como mecanismos muy deficientes y deficientes; puesto que 

consideran que aquellos no son los más adecuados. 

4.1.1.3. Análisis descriptivo de la dimensión Facultad discrecional 

sancionadora 

 
En base al análisis descriptivo se recontaron, ordenaron y seleccionaron los 

datos que se presentarán líneas abajo, este análisis contribuyó en identificar las 

tendencias de la dimensión Facultad discrecional. 
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Tabla 6.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN FACULTAD 

DISCRECIONAL SANCIONADORA EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO 

COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, Cusco 

 
Figura 4.  

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN FACULTAD 

DISCRECIONAL SANCIONADORA EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO 

COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO 

nota: Tabla 4 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

Como se aprecia en la Tabla y Figura 4, el 4% y 16% de la muestra refiere 

que la facultad discrecional sancionadora es muy deficiente y deficiente, porque el 
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coeficiente que se aplica genera es exorbitante. El 22% manifiestan un nivel regular 

de la facultad discrecional sancionadora puesto que no se encuentran a favor ni en 

contra del coeficiente aplicable. Finalmente, el 40% presenta un nivel aceptable y 

el 18% un nivel excelente por lo que se infiere que los comerciantes aceptan la 

medida que otorga la facultad discrecional sancionadora. 

Conceptualizando esta dimensión, el Código Tributario (2022) manifiesta 

que la facultad discrecional sancionadora mediante el artículo 166, faculta a la 

administración a que determine e imponga sanciones administrativas respecto a las 

infracciones tributarias (p.1). En los datos encontrados se evidencia que el 20% de 

la muestra refiere que facultad discrecional sancionadora es muy deficiente y 

deficiente puesto que el coeficiente que se aplica al patrimonio omitido repercute 

en los ingresos de los contribuyentes de forma exorbitante.  

4.1.2. Análisis descriptivo de la variable Cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

El análisis descriptivo logró recontar, ordenar y clasificar los resultados 

hallados además se pudo conocer las tendencias de las variables de estudio. Se 

expondrán los datos encontrados al analizar la muestra de comerciantes de Cusco. 

Tabla 7.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA VARIABLE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO 

COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, de 
Cusco. 
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Figura 5. 

 RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA VARIABLE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN COMERCIALES DEL CENTRO 

COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

nota: Tabla 7 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

En la Tabla 7 y Figura 5, se puede apreciar que el 0% de los comerciantes 

calificaron con un nivel muy deficiente en cuanto al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias; sin embargo, a la vez, solo 1 persona de la muestra 

analizada manifestó un nivel excelente. Por otro lado, el 22% presentó un nivel 

deficiente lo cual quiere decir que no están cumpliendo con las obligaciones 

tributarias que tienen como ciudadanos contribuyentes; además, el 44% y el 32% 

arrojaron niveles entre regular y aceptable, por lo cual podemos inferir que los 

comerciantes de la muestra cumplen en ciertos momentos con sus obligaciones 

tributarios, siendo esto de manera intermitente. 

Dicho esto, es importante señalar que, el cumplimiento voluntario es 

fomentada por la Administración Tributaria cuyo fin es reducir los índices de 

incumplimiento y que aumente la eficiencia administrativa (Ponce et al., 2018, p.4). 

De esta forma, se puede inferir que el 22% de la muestra cree que el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias es viciado, ya que la incidencia del impuesto pagado 
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es casi siempre proporcional a la riqueza generada por el contribuyente con 

carácter presuntivo. 

4.1.2.1. Análisis descriptivo de la dimensión Cumplimiento voluntario. 

Gracias al análisis descriptivo se recontaron, ordenaron y clasificaron los 

resultados determinados y se pudieron identificar las tendencias de las variables. 

En base a ello, se presentan, líneas abajo, los datos hallados de la dimensión 

Cumplimiento voluntario. 

Tabla 8.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL 

MOLINO I, CUSCO 

 
nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, Cusco. 
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Figura 6.  

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL 

MOLINO I, CUSCO. 

 
nota: Tabla 8 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

En la Tabla 8 y Figura 6, se determinó que el 14% de la muestra calificó el 

cumplimiento voluntario como muy deficiente debido a que no refieren una 

adecuada educación tributaria lo cual se refleja en su cultura tributaria. Además, el 

22% manifiesta un nivel deficiente puesto que no poseen una adecuada educación 

tributaria lo cual se refleja en su cultura tributaria. El 44% refleja un nivel regular en 

cuanto al cumplimiento voluntario por los escasos conocimientos que tienen sobre 

obligaciones tributaria. Por otro lado, el 18% arrojó un nivel aceptable y el 2% un 

nivel excelente de cumplimiento voluntario debido a que manifiestan una buena 

educación tributaria. 
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En palabras de Ponce et al. (2018) del cumplimiento voluntario se encarga 

la Administración Tributaria Apara que se cumpla lo que estipulan las leyes y de 

esta manera, se disminuyan los índices de incumplimiento y que aumente la 

eficiencia administrativa (p.4). En este caso, el 36% de los comerciantes, 

manifiestan niveles entre niveles muy deficientes y deficientes de cumplimiento 

voluntario por lo cual se infiere que los comerciantes investigados no poseen la 

debida cultura tributaria, es decir, no poseen conocimientos sobre sus obligaciones 

tributarias. 

4.1.2.2. Análisis descriptivo de la dimensión Ciencia tributaria. 

Con el análisis descriptivo se recontaron, ordenaron y clasificaron los 

resultados estudiados y se pudieron conocer las tendencias de las variables. En 

base a ello, a continuación, se presentan los datos hallados de la dimensión Ciencia 

tributaria en la muestra. 

Tabla 9.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN CIENCIA TRIBUTARIA EN 

LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

 

nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, Cusco.  
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Figura 7.  

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN CONCIENCIA TRIBUTARIA 

EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO. 

 nota: Tabla 9 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

Mediante los datos determinados por el estadístico de frecuencia de la Tabla 

9 y Figura 7, se encontró que el 4% de la muestra manifiesta un muy deficiente nivel 

de conciencia tributaria debido a que no poseen valores, actitudes ni creencias de 

contribuir. Además, el 14% se halló en un nivel deficiente porque no poseen los 

suficientes valores, actitudes ni creencias de contribuir. Por otro lado, el 28% refiere 

un nivel regular de conciencia tributaria ya que sus valores, actitudes y creencias 

de contribuir no son suficientes. El 40% de la muestra demostró tener un nivel 

aceptable de conciencia tributaria lo cual quiere decir que poseen valores, actitudes 

y creencias de contribuir casi siempre, y finalmente, el 14% denota un nivel 

excelente ni conciencia tributaria puesto que poseen valores, actitudes y creencias 

de contribuir en su totalidad. 

Definiendo la conciencia tributaria, según Sevillano (2020) refiere está 

relacionado con la moral que se tenga del sentido tributario y a la tolerancia que se 
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posea al no pagar impuestos (p.260). En este caso, la muestra conformada por los 

50 comerciantes obtuvo un 18% de conciencia tributaria en niveles muy deficiente 

y deficiente lo cual equivale a que ellos nunca y casi nunca cumplen con sus 

obligaciones tributaria porque no poseen los valores, creencias y actitudes de 

contribuir. 

4.1.2.3. Análisis descriptivo de la dimensión Conocimiento tributario. 

Se logró recopilar y clasificar los resultados hallados además se pudo 

detallar las tendencias de las variables. Entonces, se presentan los datos 

encontrados de la dimensión Conocimiento tributario en los comerciantes que 

formaron parte del estudio. 

Tabla 10.  

ESTADÍSTICO DE FRECUENCIA DE LA DIMENSIÓN CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO 

I, CUSCO. 

 

nota: Aplicación de encuesta a la muestra de estudio, Centro Comercial El Molino I, Cusco. 
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Figura 8. 

RECUENTO DE PORCENTAJE DE LA DIMENSIÓN CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO 

I, CUSCO. 

 
nota: Tabla 10 aplicación de encuesta a la muestra de estudio 

Interpretación 

En la Tabla 10 y Figura 8, se aprecia que el 14% de los encuestados 

determinó un nivel deficiente de conocimiento tributario debido a que no poseen 

información del sistema tributario constituido por los principios generales, los tipos 

de procedimientos y normas tributarias plasmadas en el código tributario. Además, 

el 32% arrojó un nivel deficiente de conocimiento tributario porque poseen escasa 

información del sistema tributario constituido por los principios generales, los tipos 

de procedimientos y normas tributarias plasmadas en el código tributario. 

Asimismo, el 18% obtuvo un nivel regular de conocimiento tributario ya que tienen 

algunos conocimientos del sistema tributario constituido por los principios 

generales, los tipos de procedimientos y normas tributarias plasmadas en el código 

tributario. Por otro lado, el 32% manifiesta un nivel aceptable puesto que suelen 
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tener conocimiento del sistema tributario constituido por los principios generales, 

los tipos de procedimientos y normas tributarias plasmadas en el código tributario. 

Finalmente, el 4% refiere un nivel excelente de conocimiento tributario, esto se debe 

a que todos lo que corresponden a este porcentaje poseen conocimientos en 

cuanto al sistema tributario compuesto por los principios generales, tipos de 

procedimientos y normas tributarias plasmadas en el código tributario. 

Para Maldonado y Bringas (2018) conforman el conocimiento tributario la 

información del sistema tributario como los principios generales, tipos de 

procedimientos y normas (p.210). En este caso, un total de 46% de la muestra 

estudiada arrojó niveles muy deficientes y deficientes de conocimiento tributario por 

lo cual se infiere que no están recibiendo una adecuación educación tributaria y a 

su vez no poseen conocimientos de los principios, procedimientos ni normas 

tributarias. 

4.1.2. Contrastación de hipótesis 

Según Bedoña (2017) el contraste de hipótesis es un grupo de reglas que se 

utilizan para tomar una decisión acerca de una hipótesis, ya sea alternativa o nula, 

en base a una probabilidad (p.3). 

De esta manera, se infiere que el contraste de hipótesis se utiliza con el fin 

de constatar si la estimación se adapta a los valores de la población y si se adapta 

esta de forma fiable. Por este motivo, en el actual apartado, se compararon las 

hipótesis planteadas con los resultados hallados mediante los instrumentos cuyo 

objetivo fue recopilar resultados relevantes a esta disertación. 

4.1.2.1. Contrastación de la hipótesis general 

Ambas variables, fiscalización tributaria y cumplimiento de obligaciones 

tributarias, son de tipo ordinal. Por ello, las técnicas estadísticas que se ejecutará 

serán las no probabilísticas. Además, para evaluar relaciones en variables de este 

tipo, el estadístico seleccionado fue el Tau-b de Kendall. 
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Objetivo general 

Determinar la relación entre la Fiscalización Tributaria y el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, 

Cusco -2021. 

Baremos de interpretación del coeficiente de correlación 
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Tabla 11.  

CORRELACIÓN NO PARAMÉTRICA DE LA HIPÓTESIS GENERAL

 

nota: elaborado por el autor a partir de los datos estadísticos de la encuesta 

El coeficiente C hallado es τ = 0,345 y la significación bilateral p=0,006, lo 

cual quiere decir que es significativo, con una correlación baja; definida pero 

pequeña. 

Prueba de hipótesis para la variable fiscalización tributaria y cumplimiento de 

obligaciones tributarias  

Hipótesis general formulada: 

La Fiscalización Tributaria se relaciona significativamente con el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial El Molino I, 

Cusco – 2021. 
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Prueba de hipótesis: Significancia estadística 

1. Hipótesis nula 

La Fiscalización Tributaria no se relaciona significativamente con el Cumplimiento 

de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial El Molino I, 

Cusco – 2021. 

Ho: 𝜏 = 0 

2. Hipótesis alterna 

La Fiscalización Tributaria se relaciona significativamente con el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco – 2021. 

H1: 𝜏 ≠ 0 

3. Nivel de significancia 

𝛼 = 95% la Z crítica = 1,96 

4. Cálculo estadístico 

 

 

 

Donde: 

𝑍𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑎 = 1,96  

𝜏 = 0,345  

𝑁 = 50 

Reemplazando los datos en la fórmula el valor de Z = 3,535 
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Análisis 

Realizando el Z calculado con la Z crítica se ha encontrar que 3,535 >1,96 el valor 

Z calculado cae en la región de rechazo, esta relación permite rechazar la hipótesis 

nula. 

Toma de decisión 

En base al resultado encontrado en la prueba de hipótesis, se rechaza la Ho, 

por lo que se concluye que, las variables de relacionan directa y significativamente. 

Diagrama de dispersión 

Interpretación 

En el diagrama de dispersión se llega a observar que la línea se encuentra 

hacia el lado derecho, lo cual explica que existe una relación lineal positiva. 

Asimismo, la concentración de puntos es decir las observaciones de la muestra, 

tienen una tendencia directa entre las variables. 

3,53 
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4.1.2.2. Contrastación de la hipótesis específica (Procedimiento 

administrativo de fiscalización y el Cumplimiento de Obligaciones 

Tributarias). 

En base a la dimensión el procedimiento administrativo y la variable cumplimiento 

de obligaciones tributarias, y siendo de medición ordinal. Se optó por ejecutar serán 

las técnicas no probabilísticas para analizar variables. Además, para evaluar 

relaciones en variables ordinales, el estadístico seleccionado fue el Tau-b de 

Kendall. 

Objetivo específico 

DETERMINAR CÓMO SE RELACIONA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE FISCALIZACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

EN LOS COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL EL MOLINO I, CUSCO – 

2021. 
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Tabla 10.  

CORRELACIÓN NO PARAMÉTRICA DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

(PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE FISCALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS). 

 

nota: elaborado por el autor a partir de los datos estadísticos de la muestra 

El coeficiente C hallado es τ = 0,233 con una significación bilateral p=0,041, 

lo cual se interpreta como un coeficiente significativo, con una correlación baja, 

definida pero pequeña. 

Prueba de hipótesis para la dimensión procedimiento administrativo de 

fiscalización y la variable cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica formulada: 

El procedimiento administrativo de fiscalización se relaciona significativamente con 

el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021. 

Prueba de hipótesis: Significancia estadística 

El procedimiento administrativo de fiscalización se relaciona significativamente con 

el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los comerciantes participantes de 

la investigación. 

1. Hipótesis nula 
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El procedimiento administrativo de fiscalización no se relaciona significativamente 

con el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021. 

H0: t = 0 

2. Hipótesis alterna 

El procedimiento administrativo de fiscalización se relaciona significativamente con 

el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021. 

𝐻1: 𝜏 ≠ 0 

3. Nivel de significancia 

𝛼 = 95% la Z crítica = 1,96 

4. Cálculo estadístico 

 

Donde:  

𝑍𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑎 = 1,96  

𝜏 = 0,233 

𝑁 = 50  

Reemplazando los datos en la fórmula el valor de Z = 2,288 

 

Análisis 
2,28

8 
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Realizando el Z calculado con la Z crítica se ha encontrar que 2,288 >1,96 el valor 

Z calculado cae en la región de rechazo, esta relación permite rechazar la hipótesis 

nula. 

Toma de decisión 

En base al resultado encontrado en la contratación de hipótesis, se llega a 

rechazar la Ho, concluyendo que, la dimensión procedimiento administrativo de 

fiscalización y la variable cumplimiento de obligaciones tributarias se relacionan 

indirecta y significativamente. 

Diagrama de dispersión 

 

Interpretación 

En el diagrama de dispersión se llega a observar que la línea se encuentra hacia 

el lado derecho, lo cual explica que existe una relación lineal positiva. Asimismo, 

la concentración de puntos es decir las observaciones de la muestra, tienen una 

tendencia directa entre la dimensión y la variable. 
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4.1.2.3. Contrastación de la hipótesis específica (Tipos de fiscalización y el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias). 

Siendo la dimensión tipo de fiscalización y la variable cumplimiento de obligaciones 

tributarias, de medición orinal, se aplicaron técnicas estadísticas de tipo no 

probabilísticas. Además, se utilizó la Tau-b de Kendall para evaluar las 

correlaciones. 

Objetivo específico 

Determinar cómo se relaciona el procedimiento administrativo de fiscalización y el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021. 

Valor Significado 

<0,20 Correlación ligera; relación casi 

insignificante 

0,20 – 0,40 Correlación baja; relación definida pero 

pequeña 

0,40 – 0,70 Correlación moderada; relación 

considerable 

0,70 – 0,90 Correlación elevada; relación notable 

>0,90 Correlación sumamente elevada; 

relación muy fiable 

Guilford, 1956 
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Tabla 12.  

CORRELACIÓN NO PARAMÉTRICA DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA (TIPOS 

DE FISCALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS). 

 

nota: elaborado por el autor a partir de los datos estadísticos de la muestra 

El coeficiente C determinado es τ = 0,243 y la significación bilateral p=0,033, 

el coeficiente es significativo, indicando además una correlación baja; relación 

definida pero pequeña. 

Prueba de hipótesis para la dimensión tipo de fiscalización y la variable 

cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica formulada: 

El tipo de fiscalización se relaciona significativamente con el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco – 2021 

Prueba de hipótesis: Significancia estadística 

Hipótesis nula 

El tipo de fiscalización no se relaciona significativamente con el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco – 2021 
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H0: t = 0 

Hipótesis alterna 

El tipo de fiscalización se relaciona significativamente con el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco – 2021 

𝐻1: 𝜏 ≠ 0 

Nivel de significancia 

𝛼 = 95% la Z crítica = 1,96 

Cálculo estadístico 

 

Donde: 

𝑍𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑎 = 1,96  

𝜏 = 0,243  

𝑁 = 50  

Reemplazando los datos en la fórmula el valor de Z = 2,49 

 

Análisis 

 

 

2,49 
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Realizando el Z calculado con la Z crítica se ha encontrar que 2,249 >1,96 el valor 

Z calculado cae en la región de rechazo, esta relación permite rechazar la hipótesis 

nula. 

6. Toma de decisión 

En base al resultado encontrado en la prueba de hipótesis, se llega a rechazar la 

Ho, obteniéndose como conclusión que la dimensión tipos de fiscalización y la 

variable cumplimiento de obligaciones tributarias están relacionadas de manera 

indirecta y significativa. 

7.Diagrama de dispersión 

 

Interpretación 

En el diagrama de dispersión se llega a observar que la línea se encuentra hacia 

el lado derecho, lo cual explica que existe una relación lineal positiva. Asimismo, 

la concentración de puntos es decir las observaciones de la muestra, tienen una 

tendencia directa entre la dimensión y variable. 

4.1.2.4. Contrastación de la hipótesis específica (Facultad discrecional 

sancionadora y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias). 

En este caso, la dimensión fue la facultad discrecional sancionadora y la variable 

cumplimiento de obligaciones tributarias, con un nivel de medición ordinal. Por este 

motivo, las técnicas estadísticas que se ejecutará serán las no probabilísticas para 

analizar variables categoriales. Además, para evaluar relaciones en variables 

ordinales, el estadístico seleccionado fue el Tau-b de Kendall. 
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Objetivo específico 

Determinar cómo es la relación entre la Facultad Discrecional Sancionadora y el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial el Molino I, Cusco – 2021. 
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Tabla 13.  

CORRELACIÓN NO PARAMÉTRICA DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

(FACULTAD DISCRECIONAL SANCIONADORA Y CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS). 

 

nota: elaborado por el autor a partir de los datos estadísticos de la muestra 

El coeficiente C hallado es τ = 0,244 y la significación bilateral p=0,047, 

siendo una correlación definida pero pequeña, baja y significativa. 

Prueba de hipótesis para la dimensión facultad discrecional sancionadora y 

la variable cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica formulada: 

La facultad discrecional sancionadora se relaciona significativamente con el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial El Molino I, Cusco – 2021. 

Prueba de hipótesis: Significancia estadística 
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Hipótesis nula 

La facultad discrecional sancionadora no se relaciona significativamente con el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial El Molino I, Cusco – 2021. 

H0: t = 0 

Hipótesis alterna 

La facultad discrecional sancionadora se relaciona significativamente con el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro 

Comercial El Molino I, Cusco – 2021. 

𝐻1: 𝜏 ≠ 0 

Nivel de significancia 

𝛼 = 95% la Z crítica = 1,96 

Cálculo estadístico 

Donde: 

 

𝑍𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑎 = 1,96  

𝜏 = - 0,244 

𝑁 = 50 

Reemplazando los datos en la fórmula el valor de Z = 2,50 
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Análisis 

Realizando el Z calculado con la Z crítica se ha encontrar que 2,50 >1,96 el valor Z 

calculado cae en la región de rechazo, esta relación permite rechazar la hipótesis 

nula. 

6. Toma de decisión 

En base al resultado encontrado en la evaluación de hipótesis, se rechaza la Ho, 

infiriendo que la dimensión y la variable se relacionan de manera indirecta y 

significativa. 

Diagrama de dispersión 

 

Interpretación 
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En el diagrama de dispersión se llega a observar que la línea se encuentra hacia 

el lado derecho, lo cual explica que existe una relación lineal positiva. Asimismo, 

la concentración de puntos es decir las observaciones de la muestra, tienen una 

tendencia directa entre la dimensión y variable. 
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V. DISCUSION 

El objetivo general fue “Determinar la relación entre la Fiscalización 

Tributaria y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los comerciantes del 

Centro Comercial el Molino I, Cusco – 2021”. De esta manera, para determinar la 

relación entre ambas variables se puso a prueba la hipótesis general de la cual se 

encontró que, ambas variables, poseen relación significativa baja y pequeña. 

Mediante este resultado se puede tomar las consideraciones siguientes: 

 Como refiere el CEDETRI (2020) la fiscalización tributaria es aquel proceso 

administrativo donde la Administración Tributaria se encarga de realizar labores de 

investigación (p.9), en otras palabras, son las facultades de fiscalización en forma 

discrecional con medios escritros que tengan relación con hechos suceptibles de 

generar obligaciones tributaria  (Robles, 2020, p.86). Además, el cumplimiento de 

obligaciones tributarias se da cuando el contribuyente concurre por voluntad propia 

a pagar los impuestos sin que existe la dominancia o control de una autoridad (Mora 

& Enríquez, 2017, p.57). Además, es un vínculo jurídico que se estable entre el 

Estado en cualquiera de sus exposiciones, como efecto de su poder e imperio y el 

administrativo como consecuencia de haber ejecutado el supuesto de hecho 

previsto en la Ley (Moncada, 2017, p.3). Entonces, se afirma que la fiscalización 

tributaria afecta de forma positiva al cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

contribuyentes. Por este motivo y en concordancia de los resultados de Díaz y 

Lobato (2018), se puede inferir que, a pesar de la relevancia de la fiscalización 

tributaria, esta necesita de mayores prácticas por parte de los municipios para que 

los contribuyentes incrementen su cumplimiento de obligaciones tributarias (p.1). 

 Además, teniendo en cuenta el objetivo específico “Determinar cómo se 

relaciona el Procedimiento Administrativo de Fiscalización y el Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias en los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, 

Cusco – 2021”. Se obtuvo que se encuentran relacionadas. Por ello, se puede 

tomar en cuenta lo siguiente: 

 Con el fin de comprender lo hallado, es necesario citar a CEDETRI (2020) 

organismo que explica que el Procedimiento administrativo de fiscalización es la 

potestad que posee el estado, el cual es conferido por ley, para inspeccionar, 

controlar y analizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias 
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desarrollando esta función mediante el procedimiento de verificación y de 

determinadas prerrogativas con las que cuenta la administración para ejecutar la 

obligación tributaria (p.14). Dicho esto, el procedimiento administrativo de 

fiscalización es un mecanismo básico para que los contribuyentes que se 

encuentren catalogados como deudores puedan lograr cumplir con sus 

obligaciones tributarias mediante el aporte del procedimieto administrativo de 

fiscalización, es decir, mediante su investigación, inspección y control.  

 De igual manera, el objetivo específico fue ”Determinar cómo es la relación 

entre el Tipo de fiscalización y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los 

comerciantes del Centro Comercial El Molino I, Cusco – 2021”; donde se encontró 

que poseen una relación pequeña y baja. En base a ello se toman las siguientes 

consideraciones: 

 El tipo de fiscalización, según la SUNAT (2022) se encarga de realizar una 

correcta verificación de la determinación del impuesto mediante tres 

procedimientos: procedimiento de fiscalización definitiva, parcial y parcial 

electrónica (p.1). Cabe recalcar que, estos tipos de fiscalizaciones tributarias se 

encuentran establecidos en el Código Tributaria parte de la fiscalización es la 

verificación de datos correctos (Ramirez, 2019, p.36). De esta manera y para 

comprender el resultado mencionado, se explica que el tipo de fiscalización es una 

herramienta que la fiscalización tributaria otorga a los contribuyentes cuyo fin es 

que los ciudadanos tengan mayores accesibilidades para que cumplan con sus 

obligaciones tributarias. 

 Finalmente, mediante el objetivo específico “Determinar cómo es la relación 

entre la Facultad Discrecional Sancionadora y el Cumplimiento de Obligaciones 

Tributarias en los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, Cusco – 2021” se 

estableció que, tienen una relación significativa pero pequeña y baja. De esta 

manera, en base a lo mencionado, se pueden tomar las siguientes conclusiones: 

 La Facultad discrecional sancionadora según el Código Tributario (2022) en 

el Art. Nº166, faculta a la administración a determinar e imponer sanciones 

administrativas a las infracciones tributarias (p.1). Por otro lado, Ruiz (2018) refiere 

a las actividades discrecionales de la administración pública. Por lo tanto, el SAT 

actuará conforme a los criterios de oportunidad y conveniencia al realizar las 
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inspecciones (p.105). Entonces, con el fin de entender los resultados hallados en 

el presente estudio, se explica que la facultad discrecional es una metodología de 

la fiscalización tributaria la cual se encarga de imponer y establecer las sanciones 

administrativas correspondientes debidas a los contribuyentes y verificar las 

infracciones tributarias con el fin de que los contribuyentes logren cumplir con sus 

deberes, en este caso, que cumplan con sus obligaciones tributarias. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se determinó que la fiscalización tributaria de los comerciantes del centro 

comercial El Molino I, se encuentra en nivel regular, dado que el 46% de 

comerciantes encuestados los fiscalizan de forma constante. Respecto al 

cumplimiento de obligaciones tributarias es de nivel regular, puesto que el 44% de 

los comerciantes encuestados cumplen medianamente con sus obligaciones. Por 

ello, la fiscalización tributaria influye de manera positiva en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias, puesto que los comerciantes a concientizarse y practicar la 

fiscalización tributaria, podrán cumplir debidamente con sus obligaciones de este 

tipo. 

Se determinó que el procedimiento administrativo que la administración 

tributaria realiza a los comerciantes del centro comercial El Molino I, se encuentra 

en un deficiente nivel, dado que el 32% de los encuestados refieren que no son 

inspeccionados, investigados y controlados correctamente. Respecto al 

cumplimiento de obligaciones tributarias es de nivel regular, puesto que el 44% de 

los comerciantes encuestados cumplen medianamente con sus obligaciones. Por 

lo tanto, la Fiscalización tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de obligaciones tributarias ya que los comerciantes al ser conscientes 

y tener una buena Fiscalización tributaria cumplirán con sus obligaciones 

tributarias. 

Se determinó que los tipos de fiscalización que la administración tributaria 

realiza a los comerciantes del centro comercial el Molino I, es de nivel regular 

debido a que el 42% de los encuestados refieren que no hay una correcta 

verificación de la determinación del impuesto. En cuanto al cumplimiento de 

obligaciones tributarias es de nivel regular, puesto que el 44% de los comerciantes 

encuestados cumplen medianamente con sus obligaciones. Por lo tanto, los tipos 

de Fiscalización tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias ya que los comerciantes al ser conscientes y tener una 

buena Fiscalización tributaria les permite cumplir correctamente con sus 

obligaciones tributarias. 

Se determinó que la facultad discrecional que ejerce la administración 

tributaria en los comerciantes del centro comercial El Molino I es de nivel aceptable 
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debido a que el 40% de los encuestados afirman que la administración tributaria 

determina e impone sanciones cuando se cometen infracciones. En cuanto al 

cumplimiento de obligaciones tributaria, es medio, puesto que el 44% de los 

comerciantes del centro comercial El Molino I se encuentra en un rango regular. 

Por este motivo, la facultad discrecional sancionadora incide de forma positiva en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias puesto que su función es determinar e 

imponer sanciones administrativas a las infracciones tributarias. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Desde el punto de vista metodológico, se sugiere a los futuros investigadores 

que opten por realizar estudios correlacionales sobre las variables Fiscalización 

Tributaria y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias, con la finalidad de que los 

resultados puedan expandirse a un nivel macro y a la vez, obtener mayores 

alcances sobre estas variables las cuales no son frecuentemente estudiadas.  

Además, desde el punto de vista académico, se recomienda a los docentes, 

colegas y compañeros de la facultad seguir investigando la relación entre ambas 

variables mencionadas debido a la importancia que tienen respecto al cumplimiento 

que los contribuyentes poseen como deberes ciudadanos, lo que, a la vez, traerá 

consecuencias positivas al país y a los mismos. 

Y Desde un punto de vista práctico se recomienda: 

Se sugiere a los futuros investigadores que opten por realizar estudios 

correlacionales sobre las variables Fiscalización Tributaria y Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias, con la finalidad de que los resultados puedan expandirse 

a un nivel macro y a la vez, obtener mayores alcances sobre estas variables las 

cuales no son frecuentemente estudiadas. 

Se recomienda a los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, ingresar 

a las plataformas correspondientes de la SUNAT o Ministerio de Economía y 

Finanzas con el objetivo de que logren recopilar información básica y necesaria 

sobre cómo es el procedimiento administrativo que ejercen los municipios y así 

estén enterados de la labor de la fiscalización tributaria para que puedan cumplir 

debidamente con sus deberes tributarios. 

Se recomienda a los comerciantes del Centro Comercial El Molino I, acudir 

al municipio de su distrito donde les puedan brindar información sobre los tipos de 

fiscalización tributaria lo cual hará que los comerciantes tengan el conocimiento de 

cuáles son las formas de la municipalidad les brinda para que puedan ejecutar sus 

obligaciones tributarias. 

Finalmente, se recomienda a los comerciantes del Centro Comercial El 

Molino I, realizar llamadas telefónicas a su municipio distrital para que puedan tener 

en cuenta toda la información respecto a si poseen sanciones o infracciones y 
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posteriormente, cumplir con lo que la facultad discrecional sancionadora les 

impone.  
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Anexo 1: Matriz de Operacionalización de Variables  

Fiscalización Tributaria y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco- 2021 

Variables 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición operacional Dimensión Indicadores Escala 
De 

Medición 
V1. 
Fiscalización 
tributaria 

Según 
CEDETRI 
(2020) es la 
potestad de la 
administración 
tributaria para 
comprobar el 
cumplimiento de 
las obligaciones 
tributarias, con 
participación del 
deudor tributario 
y terceros para 
alcanzar dicho 
objetivo (p.9). 

Según el autor Zegarra (2018), la 
fiscalización tributaria es un 
procedimiento administrativo el 
cual está conformado por un 
conjunto de actos coordinados 
entre sí que tienen una fin 
determinar la obligación 
tributaria, este procedimiento 
presenta 3 tipos totalmente 
diferenciados entre sí, los cuales 
son  el procedimiento de 
fiscalización definitiva, parcial y 
parcial electrónica, así también 
el código tributario en su artículo 
166 refiere que la administración 
tributaria tiene la facultad 
discrecional de determinar y 
sancionar administrativamente 
las infracciones tributarias (p.3). 

Procedimiento Administrativo de 
Fiscalización 
Según CEDETRI (2020) Es la potestad que 
tiene el estado el cual es conferido por ley, 
para inspeccionar, investigar, y controlar el 
correcto cumplimiento de obligaciones 
tributarias esta función la desarrolla a través 
del procedimiento de verificación y de 
determinadas prerrogativas con las que 
cuenta la administración para determinar la 
obligación tributaria (p.14) 

Potestad Tributaria Ordinal 

Procedimiento de 
verificación 

Prerrogativas de la 
Administración  

Tipos de Fiscalización 
según la Superintendencia de 
Administración Tributaria para realizar una 
correcta verificación de la determinación 
del impuesto esta puede utilizar tres 
procedimientos los cuales son 
Procedimiento de fiscalización definitiva, 
parcial y parcial electrónica (SUNAT, 2022, 
p.1)  

Fiscalización 
Definitiva 

Fiscalización 
Parcial 

Fiscalización 
parcial electrónica 

Facultad discrecional sancionadora es 
aquella que según el Código Tributario 
(2022) en el artículo 166, faculta a la 
administración a determinar e imponer 
sanciones administrativas a las infracciones 
tributarias (p.1).  

Sanciones 
administrativas  

Infracciones 
tributarias 



 

 
 

V2. 
Cumplimiento 
de 
Obligaciones 
Tributarias 

Es cuando el 
contribuyente 
concurre por su 
propia decisión 
con las 
prestaciones 
que le han sido 
impuestas, sin 
necesidad de 
que la 
administración 
tributaria 
intervenga 
(Mora y 
Enríquez, 2017, 
p.57). 

Para Cardenas (2020) existe 
cumplimiento voluntario de la 
obligación tributaria cuando se 
forma conciencia tributaria 
cuando se  educa en valores 
éticos como la justicia, 
solidaridad y cooperación, 
además de trasmitir 
conocimientos tributarios 
mediante la educación ya sea 
formal o no formal, esta cultura 
se manifiesta en el principio de 
solidaridad del cual se derivan 
deberes constitucionales como 
el deber de contribuir el cual 
debe de aplicarse de manera 
equitativa y de acuerdo a la 
capacidad contributiva de cada 
contribuyente, sin que llegue 
afectar otros derechos 
fundamentales (p.39). 

Cumplimiento Voluntario 

Moscoso et al. (2017) indica que es 
importante considerar que la sociedad 
necesita mejorar su nivel cultura tributaria, 
esto atreves de la educación, lo cual 
permitirá que se del cumplimiento voluntario 
acorde a la normativa vigente, para ello es 
necesario que el contribuyente este 
consiente del deber de contribuir (pp.98-99). 

Educación 
Tributaria 

Ordinal 

Cultura Tributaria 

Deber de 
Contribuir  

Conciencia Tributaria  

Para OCDE (2017), la educación cívico 
tributaria abarca una variedad de 
actividades desde la interiorización de los 
deberes tributarios, los cuales van a permitir 
que el contribuyente cumpla de manera 
voluntaria con el pago de sus obligaciones. 
Este hecho está vinculado a la dimensión 
social del gasto público el cual traerá como 
beneficio la asignación equitativa de 
recursos públicos (p.5).  

Interiorización de 
los deberes 
tributarios 

Cumplir de manera 
voluntaria con la 
Obligación 
Tributaria 

Beneficio de 
cumplir con la 
obligación 
tributaria. 

Conocimiento Tributario 

Para Maldonado y Bringas (2018) el 
conocimiento tributario está conformado por 
toda la información de nuestro sistema 
tributario como son los principios generales 
en los que se basa, así como los tipos de 
procedimientos que comprende a su vez 
también las normas las cuales están 
plasmadas en el código tributario (p.210).  

Principios 
Tributarios  

Tipos de 
Procedimientos 
Tributarios  

 

  



 

 
 

Anexo 2: Matriz de Consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS MARCO TEÓRICO VARIABLES – DIMENSIONES E 
INDICADORES 

MÉTODO E INSTRUMENTOS 

Problema General Objetivo General Hipótesis General V1. Fiscalización 
tributaria 
CEDETRI (2020, 
págs. 7-49). 
V2. Cumplimiento 
tributario 
Mora & Enríquez 
(2017). 
 

V1: Fiscalización tributaria 
D1:  Procedimiento Administrativo 
de Fiscalización 
I1,1: Potestad Tributaria 
I1,2: Procedimiento de verificación 
I1,3: Prerrogativas de la 
Administración  
D2: Tipos de fiscalización 
I2,1: Fiscalización parcial 
I2,2: Fiscalización definitiva 
I2,3: Fiscalización parcial 
electrónica 
D3:  Facultad discrecional 
sancionadora 
I3,1: Sanciones administrativas  
I3,2:  Infracciones tributarias 
V2: Cumplimiento de obligaciones 
tributarias 
D1: Cumplimiento voluntario 
I1, 1: Educación Tributaria 
I1, 2:  Cultura Tributaria 
I1, 3:  Deber de Contribuir 
D2:  Conciencia Tributaria 
I2,1: Interiorización de los deberes 
tributarios  
I2,2:  Cumplir de manera voluntaria 
con la Obligación Tributaria 
I2,3:  Beneficio de cumplir con la 
obligación tributaria. 
D3:  Conocimiento Tributario 
I3,1: Principios Tributarios  
I3,2:  Tipos de Procedimientos 
Tributarios 

Método 
Científico 
Hipotético deductivo 

¿Cómo se relaciona la 
Fiscalización Tributaria y el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021? 

Determinar la relación entre la 
Fiscalización Tributaria y el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021. 

La Fiscalización Tributaria se 
relaciona significativamente con el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021. 

Tipo de investigación: 
Aplicada 

Diseño de investigación: 
No experimental  
Transversal 
Descriptivo correlacional  

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas 

¿Cómo se relaciona el 
procedimiento administrativo de 
fiscalización con el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021? 
¿Cómo es la relaciona entre el 
tipo de fiscalización y el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021? 

¿Cómo es la relación 
entre la facultad discrecional 
sancionadora y el Cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias en 
los Comerciantes del Centro 
Comercial el Molino I, Cusco – 
2021? 

Determinar cómo se relaciona el 
procedimiento administrativo de 
fiscalización y el Cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias en 
los Comerciantes del Centro 
Comercial el Molino I, Cusco - 
2021. 
Determinar cómo es la relaciona 
entre el tipo de fiscalización y el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco – 2021. 

Determinar cómo es 
la relación entre la facultad 
discrecional sancionadora y el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco – 2021. 

El procedimiento administrativo de 
fiscalización se relaciona 
significativamente con el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021. 
El tipo de fiscalización se relaciona 
significativamente con el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco - 2021. 

La facultad discrecional 
sancionadora se relaciona 
significativamente con el 
Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias en los Comerciantes 
del Centro Comercial el Molino I, 
Cusco – 2021. 

Esquema 

 
Dónde: 
M = Muestra 
Variable 1 = Fiscalización tributaria 
Variable 2 = Cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

Población: Comerciantes del Centro 
Comercial el Molino I. 
Muestra: 
Comerciantes del     Centro 
Comercial el Molino I. 
Técnica e instrumentos de 
recolección de datos:  
Técnica: Encuesta  
Instrumento: Cuestionario 
Técnica de procesamiento y 
análisis de datos 
Tabulación de datos 
Estadística inferencial 



 

 
 

Anexo 3: Matriz de Operacionalización del instrumento 

Fiscalización Tributaria y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias e los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco- 2021 

 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta 

V1.  
Fiscalización 
tributaria 

 
 

Procedimiento 
Administrativo de 
Fiscalización 

 

Potestad 
Tributaria 

1. ¿Consideras que el estado, mediante la SUNAT realiza modificaciones respecto a los tributos haciendo cumplir 
la potestad tributaria? 

1 Nunca 

2 Casi nunca 

3 A veces 

4 Casi siempre 

5 Siempre 

2. ¿Por su capacidad contributiva le han otorgado algún beneficio en el procedimiento de fiscalización tributaria? 

Procedimiento de 
verificación 

3. ¿En el procedimiento de verificación como inicio de la fiscalización usted Es visitado por los fiscalizadores de 
la administración?  

4. ¿La administración tributaria al realizar el proceso de fiscalización, notifica anticipadamente? 

Prerrogativas de 
la Administración 

5. Los fiscalizadores comprueban el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el procedimiento 
administrativo de fiscalización? 

6. Los fiscalizadores determinan el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el  procedimiento 
administrativo de fiscalización? 

Tipos de 
Fiscalización 

 

Fiscalización 
Definitiva 

7. ¿La administración tributaria para realizar la fiscalización y determinar el correcto impuesto es mediante la 
fiscalización definitiva? 

8. ¿La fiscalización definitiva, como un tipo de fiscalización conllevaría a realizar una mejor fiscalización tributaria? 

Fiscalización 
Parcial 

9. ¿La fiscalización parcial como un tipo de fiscalización realizará una correcta fiscalización tributaria ya que 
solo revisará una parte o algunos elementos de la obligación tributaria? 

10. ¿La administración tributaria emplea la fiscalización parcial, como un tipo de fiscalización, para realizar un 
control de los libros y registros con l objetivo de determinar el tributo correspondiente? 

Fiscalización 
parcial 
electrónica 

11. ¿La administración tributaria, emplea la fiscalización parcial electrónica como un tipo de fiscalización tributaria 
para realizar la regularización de los tributos impagos u omitidos? 

12. ¿La administración tributaria, para realizar la fiscalización parcial electrónica, brinda de herramientas 
electrónicos a los contribuyentes? 

Facultad 

discrecional 

sancionadora 

Sanciones 
administrativas 

13. ¿El procedimiento de fiscalización tributaria se aplican las sanciones administrativas de manera discrecional? 

14. ¿Al momento de la fiscalización, las sanciones administrativas se realizan de manera discreta para que el 
titular de una infracción pueda cumplir con sus obligaciones?  

Infracciones 
tributarias 

15. ¿En cuanto a las infracciones, usted busca cumplir de manera objetiva las sanciones respetando la facultad 
discrecional sancionadora? 

16. ¿Usted considera que la entidad fiscalizadora aplica la facultad discrecional a su favor, al momento de 
imponer las infracciones tributarias? 



 

 
 

Fiscalización Tributaria y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco- 2021 

 

 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta 

V2.  
Cumplimiento de 
obligaciones 
tributarias 

 
 

Cumplimiento 
Voluntario 

 

Educación 
Tributaria 

17. ¿Usted tiene educación tributaria para realizar el cumplimiento de manera voluntaria respecto a los 
tributos? 

1 Nunca 

2 Casi nunca 

3 A veces 

4 Casi siempre 

5 Siempre 

18. ¿Usted conoce el rol social de los impuestos para poder cumplir voluntariamente con sus obligaciones 
tributarias? 

Cultura Tributaria 

19. ¿Considera que los contribuyentes tienen cultura tributaria en el cumplimiento voluntario de pago de 
impuestos? 

20. ¿Al momento de realizar el cumplimento de las obligaciones tributarias, usted realiza el pago 
voluntariamente? 

Deber de 
Contribuir 

21. ¿Al momento de realizar el pago de cumplimiento voluntario de los tributos considera la equidad y la justicia 
en favor del beneficio de las personas? 

22. ¿Usted promueve la colaboración de pago de impuestos cumpliendo el deber de contribuir con sus 
semejantes? 

Conciencia 
Tributaria  

 

Interiorización de 
los deberes 
tributarios  

 

23. ¿Al momento de realizar el cumplimiento de las obligaciones tributaria, usted interioriza los deberes 
tributarios? 

24. ¿Usted interioriza los deberes tributarios para el cumplimiento de las obligaciones tributarias sin faltar la 
normatividad de la entidad? 

Cumplir de 
manera voluntaria 
con la Obligación 
Tributaria 

25. ¿Cuándo hay cumplimiento de obligaciones tributarias usted efectúa de manera voluntaria con la 
obligación tributaria? 

26. ¿Considera que al cumplir de manera voluntaria con la obligación tributaria se evita llegar a una coacción 
por la SUNAT? 

Beneficio de 
cumplir con la 
obligación 
tributaria. 

27. ¿Considera que la entidad encargada de realizar el cobro lo hace para mejorar los servicios públicos? 

28. ¿Usted cumple con las obligaciones tributarias para recibir un beneficio a largo plazo? 

Conocimiento 
Tributario 

 

Principios 
Tributarios 

29. ¿Para realizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, usted conoce sobre los principios tributarios? 

30. ¿Los principios tributarios le ayudan en el cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

Tipos de 
Procedimientos 
Tributarios 

31. ¿Consideras que los tipos de procedimiento tributarios están bien estructuradas para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias? 

32. ¿Los procedimientos tributarios permiten regular el cumplimiento de las obligaciones tributarias? 



 

 
 

Anexo 4: Matriz de coherencia de conclusiones 

Fiscalización Tributaria y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, Cusco 

- 2021. 

 

CONCLUSIONES PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS MARCO TEORICO 
CG. 

Se determinó que la fiscalización tributaria de los 
comerciantes del centro comercial El Molino I, es de 
nivel regular debido a que el 46% de comerciantes 
encuestados los fiscalizan de forma constante. En 
cuanto al cumplimiento de obligaciones tributarias es 
de nivel regular, puesto que el 44% de los 
comerciantes encuestados cumplen medianamente 
con sus obligaciones. Por lo tanto, la Fiscalización 
tributaria incide de forma positiva en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias ya que los comerciantes 
al ser conscientes y tener una buena Fiscalización 
tributaria les permite cumplir correctamente con sus 
obligaciones tributarias. 

PG. 
¿Cómo se relaciona la 
Fiscalización 
Tributaria y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco - 
2021? 

OG. 
Determinar la 
relación entre la 
Fiscalización 
Tributaria y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco - 
2021  

HG. 
La Fiscalización 
Tributaria se relaciona 
significativamente con 
el Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021  

DOV1. 

Fiscalización tributaria 

Según el autor Zegarra (2018), la fiscalización tributaria es un 
procedimiento administrativo el cual está conformado por un conjunto 
de actos coordinados entre sí que tienen una fin determinar la 
obligación tributaria, este procedimiento presenta 3 tipos totalmente 
diferenciados entre sí, los cuales son  el procedimiento de fiscalización 
definitiva, parcial y parcial electrónica, así también el código tributario 
en su artículo 166 refiere que la administración tributaria tiene la 
facultad discrecional de determinar y sancionar administrativamente las 
infracciones tributarias (p.3). 
DOV2. 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 

Para Cardenas (2020) existe cumplimiento voluntario de la obligación 
tributaria cuando se forma conciencia tributaria cuando se  educa en 
valores éticos como la justicia, solidaridad y cooperación, además de 
trasmitir conocimientos tributarios mediante la educación ya sea formal 
o no formal, esta cultura se manifiesta en el principio de solidaridad del 
cual se derivan deberes constitucionales como el deber de contribuir el 
cual debe de aplicarse de manera equitativa y de acuerdo a la 
capacidad contributiva de cada contribuyente, sin que llegue afectar 
otros derechos fundamentales (p.39). 
 

CE1 

Se determinó que el procedimiento administrativo 
que la administración tributaria realiza a los 
comerciantes del centro comercial el molino I, es de 
nivel deficiente debido a que el 32% de los 
encuestados refieren que no son inspeccionados, 
investigados y controlados correctamente. En cuanto 
al cumplimiento de obligaciones tributarias es de 
nivel regular, puesto que el 44% de los comerciantes 
encuestados cumplen medianamente con sus 

PE1. 

¿Cómo se relaciona 
el procedimiento 
administrativo de 
fiscalización y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 

OE1 

Determinar cómo 
se relaciona el 
procedimiento 
administrativo de 
fiscalización y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 

HE1. 

El procedimiento 
administrativo de 
fiscalización se 
relaciona 
significativamente con 
el Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 

DD1V1 

Procedimiento Administrativo de Fiscalización 

Es la potestad que tiene el estado el cual es conferido por ley, para 
inspeccionar, investigar, y controlar el correcto cumplimiento de 
obligaciones tributarias esta función la desarrolla a través del 
procedimiento de verificación y de determinadas prerrogativas con las 
que cuenta la administración para determinar la obligación tributaria  
(CEDETRI, 2020,p.14). 



 

 
 

obligaciones. Por lo tanto, la Fiscalización tributaria 
se relaciona significativamente con el cumplimiento 
de obligaciones tributarias ya que los comerciantes 
al ser conscientes y tener una buena Fiscalización 
tributaria les permite cumplir correctamente con sus 
obligaciones tributarias cumplan con sus 
obligaciones tributarias. 

Molino I, Cusco - 
2021? 

Molino I, Cusco – 
2021 

Molino I, Cusco – 
2021 

CE2 

Se determinó que los tipos de fiscalización que la 
administración tributaria realiza a los comerciantes 
del centro comercial el molino I, es de nivel regular 
debido a que el 42% de los encuestados refieren que 
no hay una correcta verificación de la determinación 
del impuesto. En cuanto al cumplimiento de 
obligaciones tributarias es de nivel regular, puesto 
que el 44% de los comerciantes encuestados 
cumplen medianamente con sus obligaciones. Por lo 
tanto, los tipos de Fiscalización tributaria se relaciona 
significativamente con el cumplimiento de 
obligaciones tributarias ya que los comerciantes al 
ser conscientes y tener una buena Fiscalización 
tributaria les permite cumplir correctamente con sus 
obligaciones tributarias.  

PE2. 

¿Cómo es la relación 
entre el tipo de 
fiscalización y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco - 
2021? 

OE2 
Determinar cómo es 
la relaciona entre el 
tipo de fiscalización y 
el Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021 

HE2. 

El tipo de fiscalización 
se relaciona 
significativamente con 
el Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021 

DD2V1 

Tipos de Fiscalización 

Según la Superintendencia de Administración Tributaria para realizar 
una correcta verificación de la determinación del impuesto esta puede 
utilizar tres procedimientos los cuales son Procedimiento de 
fiscalización definitiva, parcial y parcial electrónica (SUNAT, 2022,p.1). 

CE3 
 

Se determinó que la facultad discrecional que ejerce 
la administración tributaria en los comerciantes del 
centro comercial El Molino I es de nivel aceptable 
debido a que el 40% de los encuestados afirman que 
la administración tributaria determina e impone 
sanciones cuando se cometen infracciones. En 
cuanto al cumplimiento de obligaciones tributaria, es 
medio, puesto que el 44% de los comerciantes del 
centro comercial El Molino I se encuentra en un 
rango regular. Por este motivo, la facultad 
discrecional sancionadora incide de forma positiva 
en el cumplimiento de obligaciones tributarias puesto 
que su función es determinar e imponer sanciones 
administrativas a las infracciones tributarias. 
 
 
 
 

PE3. 
¿Cómo es la relación 
entre la Facultad 
Discrecional 
Sancionadora y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021?. 

OE3 
Determinar cómo es 
la relación entre la 
facultad discrecional 
sancionadora y el 
Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021. 
 

HE3. 

La facultad 
discrecional 
sancionadora se 
relaciona 
significativamente con 
el Cumplimiento de 
Obligaciones 
Tributarias en los 
Comerciantes del 
Centro Comercial el 
Molino I, Cusco – 
2021. 

DD3V1 

Facultad discrecional sancionadora  

Es aquella que según el Código Tributario (2022) en el artículo 166, 
faculta a la administración a determinar e imponer sanciones 
administrativas a las infracciones tributarias (p.1). 



 

 
 

Anexo 5: Instrumentos 

Variable 1: 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

FACULTAD DECIENCIAS EMPRESARIALES  

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

CUESTIONARIO 
 

Mediante el presente cuestionario, me presento ante Usted, a fin de que dé respuesta a las preguntas 

formuladas, esta información relevante servirá para el desarrollo de la tesis titulada: Fiscalización Tributaria 

y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco- 2021, el que permitirá medir las variables de estudio y probar la hipótesis, por tal propósito acudo a 

Ud. Para que a pelando a su buen criterio de respuestas con toda honestidad; quedando agradecida (o) por su 

intervención. 

 

Instrucciones:  Por favor, lea cuidadosamente cada una de las preguntas, y marca una sola 

respuesta que considere la correcta  
Nunca   = 1 
Casi nunca = 2 
A veces   = 3 
Casi siempre = 4 
Siempre  = 5 

Consentimiento Informado  

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por: GERSON AVALOS MOLINA Y JULIO 
CESAR TICUÑA CONDOR He sido informado (a) de que la meta de este estudio es desarrollar un trabajo de 
investigación. 

Me han indicado también que tendré que responder las preguntas del cuestionario, lo cual tomará 
aproximadamente 15 minutos.  Reconozco que la información que yo provea en el trabajo de esta investigación 
es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de este estudio sin mi 
consentimiento. He sido informado de que puedo hacer preguntas sobre el proyecto en cualquier momento y 
que puedo retirarme del mismo cuando así lo decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para mi persona.  

Entiendo que una copia de esta ficha de consentimiento me será entregada, y que puedo pedir 
información sobre los resultados de este estudio cuando éste haya concluido.  

Título del cuestionario: Fiscalización tributaria 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

AVECES CASI 
SIEMPRE 

SIEMPRE 

1. ¿Consideras que el estado, mediante la SUNAT 
realiza modificaciones respecto a los tributos 
haciendo cumplir la potestad tributaria? 

     

2. ¿Por su capacidad contributiva le han otorgado 
algún beneficio en el procedimiento de fiscalización 
tributaria? 

     

3. ¿En el procedimiento de verificación como inicio de 
la fiscalización usted Es visitado por los 
fiscalizadores de la administración?  

     

4. ¿La administración tributaria al realizar el proceso 
de fiscalización, notifica anticipadamente? 

     

5. ¿Los fiscalizadores comprueban el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias en el procedimiento 
administrativo de fiscalización?. 

     

6. ¿Los fiscalizadores determinan el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias en el  procedimiento 
administrativo de fiscalización? 

     



 

 
 

7. ¿La administración tributaria para realizar la 
fiscalización y determinar el correcto impuesto es 
mediante la fiscalización definitiva? 

     

8. ¿La fiscalización definitiva, como un tipo de 
fiscalización conllevaría a realizar una mejor 
fiscalización tributaria? 

     

9. ¿La fiscalización parcial como un tipo de 
fiscalización realizará una correcta fiscalización 
tributaria ya que solo revisará una parte o algunos 
elementos de la obligación tributaria? 

     

10. ¿La administración tributaria emplea la 
fiscalización parcial, como un tipo de fiscalización, 
para realizar un control de los libros y registros con 
l objetivo de determinar el tributo correspondiente? 

     

11. ¿La administración tributaria, emplea la 
fiscalización parcial electrónica como un tipo de 
fiscalización tributaria para realizar la 
regularización de los tributos impagos u omitidos? 

     

12. ¿La administración tributaria, para realizar la 
fiscalización parcial electrónica, brinda de 
herramientas electrónicos a los contribuyentes? 

     

13. ¿El procedimiento de fiscalización tributaria se 
aplican las sanciones administrativas de manera 
discrecional? 

     

14. ¿Al momento de la fiscalización, las sanciones 
administrativas se realizan de manera discreta 
para que el titular de una infracción pueda cumplir 
con sus obligaciones?  

     

15. ¿En cuanto a las infracciones, usted busca cumplir 
de manera objetiva las sanciones respetando la 
facultad discrecional sancionadora? 

     

16. ¿Usted considera que la entidad fiscalizadora 
aplica la facultad discrecional a su favor, al 
momento de imponer las infracciones tributarias? 

     

 Gracias por su colaboración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Variable 2: 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

CUESTIONARIO 
 

Mediante el presente cuestionario, me presento ante Usted, a fin de que dé respuesta a las preguntas 

formuladas, esta información relevante servirá para el desarrollo de la tesis titulada: Fiscalización Tributaria 

y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en los Comerciantes del Centro Comercial el Molino I, 

Cusco- 2021, el que permitirá medir las variables de estudio y probar la hipótesis, por tal propósito acudo a 

Ud. Para que a pelando a su buen criterio de respuestas con toda honestidad; quedando agradecida (o) por su 

intervención. 

 

Instrucciones:  Por favor, lea cuidadosamente cada una de las preguntas, y marca una sola 

respuesta que considere la correcta  
Nunca   = 1 
Casi nunca = 2 
A veces  = 3 
Casi siempre = 4 
Siempre  = 5 

Consentimiento Informado  

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por: GERSON AVALOS MOLINA Y JULIO 
CESAR TICUÑA CONDORI He sido informado (a) de que la meta de este estudio es desarrollar un trabajo de 
investigación. 

Me han indicado también que tendré que responder las preguntas del cuestionario, lo cual tomará 
aproximadamente 15 minutos.  Reconozco que la información que yo provea en el trabajo de esta investigación 
es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de este estudio sin mi 
consentimiento. He sido informado de que puedo hacer preguntas sobre el proyecto en cualquier momento y 
que puedo retirarme del mismo cuando así lo decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para mi persona.  

Entiendo que una copia de esta ficha de consentimiento me será entregada, y que puedo pedir 
información sobre los resultados de este estudio cuando éste haya concluido. 

Título del cuestionario: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

AVECES CASI 
SIEMPRE 

SIEMPRE 

1. ¿Usted tiene educación tributaria para realizar el 
cumplimiento de manera voluntaria respecto a los 
tributos? 

     

2. ¿Usted conoce el rol social de los impuestos para 
poder cumplir voluntariamente con sus 
obligaciones tributarias? 

     

3. ¿Considera que los contribuyentes tienen cultura 
tributaria en el cumplimiento voluntario de pago de 
impuestos? 

     

4. ¿Al momento de realizar el cumplimento de las 
obligaciones tributarias, usted realiza el pago 
voluntariamente? 

     

5. ¿Al momento de realizar el pago de cumplimiento 
voluntario de los tributos considera la equidad y la 
justicia en favor del beneficio de las personas? 

     

6. ¿Usted promueve la colaboración de pago de 
impuestos cumpliendo el deber de contribuir con 
sus semejantes? 

     



 

 
 

7. ¿Al momento de realizar el cumplimiento de las 
obligaciones tributaria, usted interioriza los 
deberes tributarios? 

     

8. ¿Usted interioriza los deberes tributarios para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias sin 
faltar la normatividad de la entidad? 

     

9. ¿Cuándo hay cumplimiento de obligaciones 
tributarias usted efectúa de manera voluntaria con 
la obligación tributaria? 

     

10. ¿Considera que al cumplir de manera voluntaria 
con la obligación tributaria se evita llegar a una 
coacción por la SUNAT? 

     

11. ¿Considera que la entidad encargada de realizar el 
cobro lo hace para mejorar los servicios públicos? 

     

12. ¿Usted cumple con las obligaciones tributarias 
para recibir un beneficio a largo plazo? 

     

13. ¿Para realizar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, usted conoce sobre los principios 
tributarios? 

     

14. ¿Los principios tributarios le ayudan en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

     

15. ¿Consideras que los tipos de procedimiento 
tributarios están bien estructuradas para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

     

16. ¿Los procedimientos tributarios permiten regular el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias? 

     

 

 

 Gracias por su colaboración  

  



 

 
 

Anexo 6: Validación de los instrumentos 

Juicio de experto 1: 

 



 

 
 

 

  



 

 
 

Juicio de experto 2: 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Juicio de experto 3: 

 



 

 
 

 

 

  



 

 
 

Anexo 7: Data Estadística 

 Fiscalización tributaria Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Procedimiento 
Administrativo de 

Fiscalización Tipos de Fiscalización 

Facultad 
discrecional 

sancionadora Cumplimiento Voluntario Conciencia Tributaria  
Conocimiento 

Tributario 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 

1 5 1 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 1 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 

2 3 1 1 1 3 4 3 4 3 3 1 3 3 4 4 4 5 4 3 5 4 4 4 4 5 4 4 1 4 1 2 2 

3 4 1 1 1 1 1 1 2 1 1 3 1 3 3 3 1 3 4 1 4 2 5 5 3 5 3 5 1 4 5 3 3 

4 5 1 2 5 5 5 5 5 2 5 2 2 5 5 5 3 1 5 4 5 3 5 5 5 5 5 2 2 1 5 4 4 

5 5 1 5 1 4 5 5 5 3 2 3 2 3 5 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 1 1 

6 3 2 2 4 5 5 3 4 1 3 4 3 4 4 5 2 3 4 2 3 1 3 3 4 3 5 2 2 4 4 3 3 

7 3 1 3 5 5 5 1 5 3 5 5 5 5 5 5 3 1 3 1 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 5 

8 4 1 4 3 4 2 3 4 2 3 3 1 1 3 4 3 3 2 4 4 5 4 3 4 5 4 3 5 4 4 4 3 

9 1 1 3 1 3 3 3 3 3 5 5 1 1 5 4 1 3 3 3 5 2 4 3 3 3 2 1 1 3 4 3 5 

10 5 1 1 5 5 5 5 4 1 1 1 1 5 3 3 5 1 3 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 5 4 5 

11 5 2 3 5 5 4 5 5 3 4 5 5 5 5 5 4 4 3 3 5 4 2 4 5 5 5 5 3 3 4 4 5 

12 1 1 5 1 4 5 4 5 5 1 1 2 3 5 5 1 5 5 1 5 5 3 5 5 5 5 5 5 1 1 3 3 

13 1 1 1 5 5 5 5 2 1 1 1 1 5 5 1 5 1 1 2 5 1 1 5 5 5 5 1 1 1 1 5 5 

14 1 1 5 1 5 5 1 1 5 1 1 1 1 1 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 2 5 



 

 
 

 Fiscalización tributaria Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Procedimiento 
Administrativo de 

Fiscalización Tipos de Fiscalización 

Facultad 
discrecional 

sancionadora Cumplimiento Voluntario Conciencia Tributaria  
Conocimiento 

Tributario 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 

15 1 1 1 1 5 1 5 5 5 4 1 1 1 1 5 1 5 3 1 5 1 5 5 5 5 5 2 1 1 1 3 5 

16 3 1 1 1 1 1 1 4 5 1 1 1 5 5 5 3 1 5 1 5 1 5 3 5 5 5 1 1 1 1 2 5 

17 1 1 1 1 1 5 5 1 4 1 4 5 1 2 3 5 1 5 1 5 1 5 5 3 5 1 1 5 1 1 4 1 

18 1 1 1 5 2 1 1 1 3 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 5 1 5 

19 1 1 1 5 1 3 2 4 1 1 1 1 5 1 3 1 1 1 3 5 1 5 1 1 1 3 1 3 1 1 1 5 

20 1 1 1 3 1 2 1 3 1 5 1 1 2 1 1 1 1 1 3 5 1 3 5 5 5 5 4 1 1 3 2 1 

21 1 1 1 2 3 1 3 2 1 1 1 1 5 1 1 3 1 1 1 5 2 5 5 5 5 5 3 1 1 3 1 3 

22 1 1 3 2 5 3 1 1 1 5 1 1 3 1 5 5 1 1 1 1 1 1 5 3 5 5 1 1 1 1 3 1 

23 1 1 3 2 3 5 5 5 3 2 1 1 5 1 4 4 1 1 2 5 2 5 5 5 5 5 3 1 3 1 2 2 

24 2 1 1 2 5 5 3 5 1 1 1 1 2 3 2 1 1 1 3 5 1 3 5 4 3 5 1 1 1 1 2 2 

25 3 1 2 3 3 5 3 5 3 5 1 1 3 1 5 3 5 1 3 1 1 5 5 4 3 1 1 1 1 3 5 5 

26 1 1 1 3 5 1 1 1 5 4 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 3 2 1 1 1 3 

27 2 1 5 3 3 5 3 1 1 3 2 1 2 3 5 3 2 1 3 5 3 5 2 2 5 5 3 1 1 1 3 3 

28 1 2 3 2 4 3 2 3 3 1 1 1 5 5 3 3 1 1 1 1 2 4 5 5 5 4 1 3 1 1 5 5 

29 1 2 1 5 5 3 5 5 3 3 1 2 4 4 5 3 1 2 3 5 3 1 5 5 4 5 4 1 2 2 5 4 



 

 
 

 Fiscalización tributaria Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Procedimiento 
Administrativo de 

Fiscalización Tipos de Fiscalización 

Facultad 
discrecional 

sancionadora Cumplimiento Voluntario Conciencia Tributaria  
Conocimiento 

Tributario 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 

30 2 1 3 5 5 3 5 4 1 2 2 2 3 2 5 5 2 1 1 1 3 3 4 4 5 5 1 1 2 2 3 3 

31 1 2 2 2 2 3 3 2 2 1 1 1 3 4 5 5 3 1 2 5 2 5 4 4 5 5 1 1 3 1 1 4 

32 1 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 2 5 5 5 3 2 2 1 3 3 5 4 1 3 1 3 1 2 2 1 1 

33 2 3 2 1 3 1 1 3 2 3 1 1 3 1 3 5 1 2 1 3 1 2 5 5 5 5 1 2 1 2 2 4 

34 1 2 3 1 3 1 2 5 5 2 2 1 1 5 5 5 4 1 1 2 3 5 5 4 5 5 3 5 5 5 4 4 

35 1 1 3 3 2 4 5 3 1 2 1 2 1 3 5 5 5 5 3 3 3 5 5 5 4 5 1 1 3 3 2 2 

36 4 1 3 2 4 3 4 4 3 3 2 2 3 4 4 3 1 1 1 1 2 3 3 3 3 4 2 1 1 5 3 4 

37 4 2 2 2 3 5 4 3 2 2 3 3 4 4 4 4 1 1 3 2 4 4 3 3 3 4 3 1 1 4 3 4 

38 5 2 3 4 4 4 3 3 4 4 2 5 3 3 4 4 1 1 1 1 5 4 2 2 3 3 5 3 1 4 4 4 

39 3 2 4 4 4 4 3 3 2 3 3 3 3 4 4 4 3 2 1 3 4 3 4 3 3 5 2 1 1 4 4 4 

40 3 2 1 1 3 2 3 3 1 2 2 1 2 3 2 3 1 1 1 1 3 2 2 3 1 4 1 1 1 4 3 3 

41 3 2 2 3 3 3 4 4 4 3 1 1 3 3 2 3 3 3 2 3 1 3 2 2 3 5 4 1 1 5 4 4 

42 5 4 4 5 5 5 4 4 3 4 4 5 4 5 4 5 4 3 1 4 3 3 3 4 4 5 4 3 3 5 4 4 

43 2 1 1 3 4 3 3 3 1 1 2 1 2 3 3 2 1 1 3 2 4 2 3 2 1 3 2 1 1 3 3 3 

44 4 2 3 2 3 3 5 5 4 3 4 3 3 5 2 4 2 2 3 1 3 2 2 1 1 3 2 1 1 1 3 4 



 

 
 

 Fiscalización tributaria Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Procedimiento 
Administrativo de 

Fiscalización Tipos de Fiscalización 

Facultad 
discrecional 

sancionadora Cumplimiento Voluntario Conciencia Tributaria  
Conocimiento 

Tributario 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 

45 5 2 3 5 5 4 5 5 3 4 5 5 5 5 5 4 4 4 3 3 4 2 4 5 5 5 5 3 3 4 4 5 

46 1 1 3 1 3 3 3 3 3 5 5 1 1 5 4 1 3 3 3 5 2 4 3 3 3 2 1 1 3 4 3 5 

47 3 1 1 1 3 4 3 4 3 3 1 3 3 4 4 4 5 4 3 5 4 4 4 4 5 4 4 1 4 1 2 2 

48 4 1 1 1 1 1 1 2 1 1 3 1 3 3 3 1 3 4 1 4 2 5 5 3 5 3 5 1 4 5 3 3 

49 3 2 2 4 5 5 3 4 1 3 4 3 4 4 5 2 3 4 2 3 1 3 3 4 3 5 2 2 4 4 3 3 

50 4 1 4 3 4 2 3 4 2 3 3 1 1 3 4 3 3 2 4 4 5 4 3 4 5 4 3 5 4 4 4 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 8: Carta de autorización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 9: Aplicación del Instrumento 



 

 
 

  

Anexo 10: Constancia de Conformidad 

 

 



 

 
 

Anexo 11: Reporte Turnitin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 12: Fotos de aplicación del instrumento: 

 


